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" PARTE OFICIAL ~
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora ( Q. 1). G.) y 
gil augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

R B A I.E S  S E C R E T O S .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Yengo en admitir la dimisión q u e , fundada 

en el mal estado de su salud, me ha presenta
do D. Eugenio Moreno López del cargo de 
Consejero de Estado; declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le"corresponda, 
y quedando satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E stA  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

M A R Q U É S  DE M IR ACT.O R ES.

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Lorenzo Nicolás Quintana , y de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Yengo en nombrarle Consejero de Estado, 
como comprendido en el art. 7." de la ley or
gánica de 17 de Agosto de 1860.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y tres.

EstA r u b r i c a d o  d e  l a  R e /.l  m a n o .  
El  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s  ,

M A R Q U É S  D E M XR A FLO R E S.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
R E A L E S DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo 
de Oficial de Secretaría en el Ministerio de 
Gracia y Justicia ha presentado D. José María 
Rodríguez, declarándole cesante con sus hono
res y el haber que por clasificación le corres
ponda.

Dado en Palacio á dos de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E st A r u b r i c a d o  d b  l a  R e a l  m an » .

I i  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  t  J u s t i c i a  .

R A F A É L  M O N Á R E S .

Para una plaza de Oficial de Secretaría que 
resulta vacante en el Ministerio de Gracia y ! 
Justicia por dimisión de D. José María R o- I 
driguez, j

Yengo en nombrar á D. Tomás de Eguílaz, 
Oficial de Sección primero en el expresado Mi- j 
nisterio, y el más antiguo de los de su clase. I

Dado en Palacio á dos de Octubre de mil ; 
ochocientos sesenta y tres. j

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  [ 

El  M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic ia  ,

R A F A E L  M O N Á R E S .

Accediendo á los deseos de D. Juan Bau
tista Enriquez, Magistrado de la Audiencia de 
Granada y comprendido en las disposiciones 
de mi Real decreto de 19 de Agosto próximo 
pasado,

Vengo en declararle cesante con sus hono
res y el haber que por clasificación le corres
ponda; y en trasladar, de conformidad á lo 
prevenido en el expresado Real decreto, á la 
plaza de Magistrado que resulta vacante en 
la referida Audiencia de Granada á D. José 
María de Ulloa, que sirve otra de igual clase 

la de la Coruña, y á esta plaza á D. Fer
nando Bayle y Hernández, Magistrado de la 
Audiencia de Gáceres.

Dado en Palacio á dos de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r ic a d o  de l a  R ea l  maxo. 

El Ministro de Gracia y Justicia,
R A F A É L  M O N Á R E S .

Vengo en promover á D. José Ruiz de Var
gas, Juez de primera instancia del Puer to de 
banla María, á la plaza de Magistrado que re— 
sulta vacante en la Audiencia de Cáeeres por 
traslación de D. Fernando Bayle y Hernández 
 ̂ ta de la Coruña.

Dado en Palacio á dos de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano.

Ministro ds Gracia y Justicia,
RAF&ÉX, M O N Á R E S.

Resultando vacante la plaza de Oficial de Sección  
primero en el Ministerio de Gracia y Justicia por pro- 
m°cion de D. Tomás de Eguílaz, la R e i n a  (Q. D. G.), 
P°r Real órden de 2 del actual, se ha servido conce
der los ascensos de rigurosa escala á los Oficiales de  
Sección, A uxiliares y aspirantes del mismo M inis
terio.

RESOLUCIONES T O M A D A S  P O R  EL M IN IS T E R IO
DE LA G UERRA.

Caballería.
26 Setiembre 1863. Ai Direcior general.— Concedien

do próroga de licencia al Teniente í). Miguel Cabrera y 
Domínguez.

Justicia.
Id. id. Al Capitán general de Castdla ia Nueva. -  Con

cediendo Real licencia al Auditor de Guerra D. Luis Alar- 
con y Fernandez de Trujillo.

fíe tira dos.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—  

Señalando la fecha desde la que se ha de abonar e l suel- 
3o de retiro al Coronel 1). Pedro Sulance y Recuero.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Concedien
do Real licencia al Comandante D. José H em lia  y Ruiz.

Infantería.
28 id. Al Director general.— Concediendo próroga de 

licencia al Teniente D. Francisco González y Togores.
Al m ism o.— Id. Real licencia al id. D. Buenaventura 

Vlvarez y Gorostiza.
Ingenieros.

Id. id. Ál Capitán general de Cataluña.— Negando á 
[). Jacinto Aran y Vies permiso para variar los materiales 
3e construcción de una cerca en la segunda zona del 
puente de Lérida.

Al de Granada.— Concediendo permiso á Juan Lupion 
para construir una casa en la primera zona de la torre 
Je B a leren a ,en  la provincia de Almería.

Filipinas.
Id. id. Al Capitán general.— Aprobando el nom bra

miento de Oficial auxiliar de la Subinspeccion general 
hecho en favor del Teniente de infantería D. Domingo 
Jáime.

Al m ism o.—Nombrando prim er Ayudante de plaza al 
Capitán de infantería D. Francisco Vázquez.

Al m ism o— Aprobando el nom bram iento de Coman
dante P. M. del primer distrito de Mindanao hecho en 
favor del prim er Comandante D. Antonio Torres.

Al mism o.— Concediendo abono de diferencia de suel
do al Capitán de infantería D. Ramón Aguilar.

Cuba.
Id. id. Al Capitán general de Burgos. —  Negando al 

Comandante D. Sebastian Cuevas el (pie continúe en el 
depósito de Santander.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la N ueva.—Con

cediendo abono de tiempo al Capitán retirado D. Manuel 
Echevarría é Iribarren.

Al de Valencia.—Id. id. al segundo Comandante Don 
Clemente Cebollino y Martínez.

Monte-pio.
Id. id. Al Sr. Ministro de Ultramar.— Aprobando la 

pensión concedida á Dona María del Cármeu Infante é Iz
quierdo.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Rehabi
litando á Doña María de los Dolores Rabadan y San hez 
?n el goce de la pensión que disfrutó en unión con sus 
hermanas.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y  Ma
rina.— Declarando opcion ai Monte-pio militar á la espo
sa del Capitán D. Vicente Rivadeneira y Cueva.

Al mismo,— Negando pensión á Doña Elena Bouset v 
Ana ya.

Caballería.
20 id. Al Director general.— Aprobando una propues

ta de Tenientes Coroneles para el empleo de Coronel en  
favor de D. José de Llanos y Guinea y D. Antonio de la 
Encina y Falco.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Prom oviendo al empleo 

Je Capitán á D. Emilio Gurrea y Ferrar.
Al m ism o.—Disponiendo la'traslación de destinos de 

los Coroneles D. Miguel Castellarv y Perez, D. Pedro Quin
in a  y Llerena, y 1). José BouvieVy Elias.

Juzgados.
Id. id. Al Ingeniero general.— Nombrando Asesor del 

luzgado de Ingenieros en las islas Baleares á D. Ricardo 
Perellú y  G u iart, y para Fiscal en el misino Juzgado á 
D. Ramón Yallespin y  Gacias.

Al m ism o .- Id. Fiscal del Juzgado de Navarra á Don 
Alejandro Ororbia y  Artieda.

Al mismo. — Id. Asesor de Artillería é Ingenieros de 
Aragón á D. Constancio López y  Arruego.

Artillería.
Id. id. Al Director general.— Concediendo próroga de 

icencia al Teniente D. Augusto Placencia.
Al m ism o.—Nombrando Director del Museo de Arti- 

lería al Coronel D. Pedro Iruegas.
Al Capitán general de Filipinas.— Concediendo abono 

le  tiempo al Coronel D. José Pazos.

Cruces.
Id. id. Al Sr. Ministro de Marina. —  Declarando anti

güedad en la placa de San Hermenegildo al Capitán de 
lavío D. Félix Angosto.

Al Director de Infantería. —  Id. id. en la cruz de la 
nisma Orden al Capitán D. Fernando Arguimban.

Al m ism o.— Id. id. al Comandante D. Carlos López,

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.— Negando abono de liem - 

30 al Comandante D. Francisco Lassa.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de 1a Junta de Ciases pasivas.—  

Concediendo pensión a Doña María Guadalupe Romero y 
Bedoya.

Al mismo. — Id. á María del Carmen Aseado y  Pe- 
*©yra.

Al m ism o.— Id. á José García y Domato.
Al mismo.—Id. á Cucufata de Castro.
Al mismo.— Id. á Pedro Santos y Alonso.
Ai Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma- 

•ina.— Concediendo licencia para casarse al Capitán Don 
Miguel Cobian y  Marquina.

Al m ism o.—Id. id. ol id. D. Juan Vázquez y Mas.
Ál m ism o.—Id. id. al Médico mayor graduado D. Anto

nio Capella y  Teijeiro.
Al m ism o .— Negando pensión á Francisco A riza y 

Huerta.
Al m ismo.— Id. id. ó Eusebia Aragón y Bravo.
Al Capitán general de Extremadura.—Concediendo un 

iño de licencia á Francisca Javiera Ferretea y Gorvea.
Infantería.

30 id. Al Director general. — Concediendo permiso 
para regresará la Península al Teniente I). Ernesto Vives.

Al m ismo.— Nombrando Ayudante del provincial de 
Huesca al Teniente D. Félix García y García.

Al m ism o.—Aprobando el permiso concedido para re
gresar á la Península al Capitán D. Joaquín Fernandez y 
P i ñu era.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo próroga de 

licencia al Teniente D. Antonio Buitrago y Molina.
Al de Artillería.—Id. Real licencia al Áiferez D. Alfre

do de la Sota y Romero.
Al de Caballería.— Id. próroga de id. al Capitán Don 

Francisco Luceño y Bulgarini.
Artillería.

Id. id. Al Director general.— Concediendo Real licen
cia ni Coronel D. Raf.tél Figueroa.

Al m i s m o . — Id.  id.  ni C n p i t a n  D. T e o d o s i o  N'm-li.

Ingenieros.
id. id. Al Ingeniero general. — Concediendo Real li

cencia al Celador de primera clase de fortificación Don 
Antonio Benzo y Aranda.

Retirados.
Id. id. Al Director de Infantería.— Concediendo relief 

y abono de pensión al saldado José Muñoz Perez.
Ai Capitán general de Castilla la Nueva.— Id. id. á José 

Mencía de Rivas.
Al de Andalucía.— Id. id. al cabo segundo Sebastian 

Redondo.
Al de G alicia.— Id. id. al cabo prim ero Ramón Conde 

y  Carril.
Al de Castilla la Vieja.—Id. id. al sargento segundo 

José Calvo y Márquez.
Infantería.

1.* Octubre. Al Director general.— Concediendo em 
pleo de primer Comandante á D. Ignacio Bruno y Puig.

Al mismo.— Nombrando Ayudante del batallón caza
dores de Talavera á D. Juan Vives y Piñón.

Al m ism o.—Concediendo permiso para regresar á la 
Península al Teniente D. Norherto de Bengoechea v  Sa
rillo.

Al m ism o.— Id. id. al Subteniente D. Santiago Chais y 
Martínez.

Al mism o.— Id. id. al id. D. Domingo Verea v Mos
quera.

Al m ism o.—Aprobando el permiso concedido para 
teual objeto al Subteniente D. Mariano Domingo ue la 
Cruz.

Al mismo.— Id. id. al Teniente D. Joaquín de Martin y  
Arévalo.

Ingenieros.
Id. id. Ál Ingeniero general.— Disponiendo que el Co

m andante D. Eduardo Galindo y Espinos entre en n ú m e
ro en la escala general del cuerpo.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.— Concediendo Real l i 

cencia al segundo Comandante 1). Manuel Aranda v 
Albert. ^

Al m ismo.— Id. el reemplazo para el Puerto de Santa 
María al Capitán D. Antonio Lobo y Noceda.

Al m ism o.— Id. para la Coruña ai id. D. Cándido Ter
reros y Larrea.

Guardias civiles.
Id. id. Al Director general.—Trasladando de destino  

al Comandante D. Miguel Guzman y Cumplido.
Sanidad militar.

2 id. Al Director general.— Concediendo próroga de 
licencia al primer ayudante Médico D. José Villanueva v 
Rizo.

Al m ism o.—Id. id. al id. D. Francisco García de la 
Riva.

Al m ismo.—Destinando al ej ?*eito de Cuba en clase 
de primer ayudante Médico á i). Félix Saenz de Tejada.

Retirados.
Id. id. Al Director de Infantería.— Concediendo retiro  

al músico Pedro Legido Hernández.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Negando re

lief de una pensión al soldado José Monjardin Pato.
Monte-pio.

íd. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de G uer
ra y Marina.— Concediendo pagas de tocas á Doña Anto
nia Beliver y Castelíó.

Al Director de Administración m ilitar.—Id. id. ó Doña 
María de la Presentación y Doña Isabel García Clisaga- 
rate.  ̂ °

.  ̂ Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.— Id. id. á D -ñt Juliana y Lo Tu Victoriano R odrí
guez y Sánchez.

M I S T E R I O  RE LA G O I i P M C m
Habiéndose padecido algunos errores al publicar en i 

la G a c e t a  de 4 del corriente lo s  pliegos de condiciones j 
para la subasta de 25.000 varas de paño con destino á j 
vestuario para los presidiarios , aprobada por Real órden j 
de 26 de Setiembre últim o, se reproducen á continuación ! 
convenientem ente rectificados. j

Pliego de condiciones aprobado por S. M. en Real orden de ¡
e'ta fecha, con sujeción al cual se subasta la adquisición  |
de 25 000 varas de paño con destino á vestuario para los i
presidiarios.  j

4.a La subasta para las 25.000 varas de paño con des- i 
tino á los presidios del reino, se verificará con arreglo al 
adjunto pliego de condiciones aprobado por S. M. en esta 
fecha.

2.a El tipo para la licitación será el de 23 rs. porcada  
vara de paño. Se admitirán proposiciones parciales de 
m enor cantidad, con tal que no bajea de 3.000 varas. 
Las entregas, cuando fueren más de una, se liarán en 
tres partes iguales de 30 en 30 dias lo más tarde, á contar 
de-.de la fecha de la adjudicación definitiva del remate.

3.“ Para presentarse como licitador deberá el propo
nente acreditar, con la correspondiente carta de pago, ha
bí-r hecho en la Caja general un depósito en metálico 
ó en títulos de la Deuda consolidada1 ó d iferida, ó en 
acciones de carreteras al precio de cotización del dia 
anterior al de la subasta, equivalente al 2 por 100 del 
precio total á que resulten las varas de paño que se pro
ponga contratar.

4.a Las proposiciones se redactarán en esta forma :
«Confirm ándom e con todas las condiciones fijadas

en el pliego aprobado por S. M. en 26 de Setiembre pró
xim o pasado para contratar 25.Ü00 varas de paño con  
destino á los presidios del reino , me obligo á entregar 
(tantas) varas en (tales) plazos en el Depósito de efectos
de la Direcoion del ram o, á razón d e . . . . .  reales............
céntim os cada vara.»

No se admitirán milésimas ó fracciones de céntim os. 
Las cantidades se escribirán en letra clara é inteligible. 
En vez de firma se pondrá un lema.

5.* Se dará preferencia á las proposiciones en el órden i 
siguiente:

t.' A las que ofrezcan el paño á menor precio.
2 /  A ios que lo entreguen en plazos mas breves. En 

igualdad de eircunstanc:as se tendrá por mejor proposi
ción la que comprenda mayor número de varas. Ofrecida 
una cantidad de v a ra s, se entenderá que lo es con igua
les condiciones cualquiera fracción de la misma que re
sulte necesaria para completar las 25.000 contratadas.

6.a La proposición á que se refiere la condición 4.a se 
incluirá dentro de un sobre, que dirá: Proposición. Bajo 
otro sobre rotulado : Depósito  , se pondrá la carta de pago 
equivalente al i  por 100 del precio total de las varas de 
paño que comprenda la proposición, expresándose en pa- j 
peí aparte, que firmará el interesado, el dom icilio del j 
proponente y el nombre del autor ó de la sociedad á que | 
corresponda el lema. El pliego con la proposición y el del j 
depódto se colocarán dentro de otro cuyo sobre escrito j 
será el lema. j

7 .a El pliego con los docum entos referidos ha de que- j 
dar en poder del Presidente de la subasta antes de dar la i 
hora fiiada para principiar el acto , y una vez entregado j 
no podrá retirarse. !

8.a La subastá tendrá lugar á la una del dia 30 de Oc- j 
tubre próximo en las provincias de Barcelona , Gran ida, | 
Salam anca, Segov ia , Sevilla y Valencia ante los Gabor- I 
n ad ores, desempeñando las funciones de Secretario un j 
Oficial del Gobierno; y en Madrid en el local que ocupa j 
el Ministerio de ja Gobernación , ante Escribano públi- j 
co , presidiendo ei acto el Sr. Director general de Estable- j 
cim ientos penales, con asistencia de un Oíi-.-jal del Negó* j 
ciado de presidios.

9.a Al dar la una, el Presidente hará leer las condi
ciones para la subasta. En seguida se extenderán tantas 
cédulas con los núm eros i, a , 3 &e., cuantos sean los 
pliegos presentados. Acto continuo se tomará un pliego y 
se leerá el lem a; y  extrayéndose á la suerte una cédula, 
se le pondrá el núm ero que haya salido, verificándose lo 
propio con los demás pliegos hasta que todos queden m i- 
m eiados. Concluida la operación se procederá á dar lec 
tura de las proposiciones por el órden de preferencia que 
hubiesen alcanzado los lemas en el sorb o.

10. Es inadm isible toda proposición que no se haga 
buena con el com probante íntegro del depósito que esta
blece la condición 3.a, ó que altere la redacción de la 
que es á la que deben ajustarse exactam ente las que se 
presenten.

11. El Presidente de la subasta declarará mejores pro
posiciones las más ventajosas, y  en seguida abrirá los 
pliegos de los lemas aceptados para adjudicar provisio
nalm ente el remate á favor de los proponentes, si resul
tare íntegro el depósito de cada uno. Si no apareciesen  
enteram ente comprobados ambos extrem os, se tendrá la 
proposición ó proposiciones por no recibidas, v  se co n 
siderarán como mejores las más ventajosas de las restan
tes si reuniesen todos los requisitos p reven id os; mas si 
faltare alguno, serán también desechadas, exam inándose 
por el Presidente las que queden para adjudicar provisio
nalm ente el servicio á la más favorable ó favorables, 
siem pre que concurran en ellas tpdos los requisitos esta
blecidos.

12. Si las proposiciones más ventajosas fuesen igua
les á otra ú otras, se abrirá en el acto una licitacioiTorai 
por espacio de 15 m inutos entre sus autores ó represen
tantes; pero trascurridos los 15 m inutos sin hacerse por 
los m ism os alguna mejora , se tendrán como proposicio
nes más favorables entre ellas las de los lemas que hayan 
obtenido los núm eros más bajos en el sorteo.

13. Conocidas definitivam ente ias proposiciones más 
ventajosas, el Presidente adjudicará á su autor ó autores 
el rem ate, levantando el acta correspondiente, que los 
Gobernadores remitirán por el primer correo al M inis
terio de la Gobernación , dando en seguida conocim ien
to por telégrafo del precio en que se hava aduiaiendo el 
servicio, y del nombre del licitador. Los'pliegos que co n 
tengan las cartas de pago de los demás proponen tes se 
devolverán á las personas que acrediten haberlos pre
sentado.

14. El Presidente retendrá los depósitos de la m jor ó 
mejores proposiciones, y su autor ó autores quedarán 
obligados á aumentarlos en un 3 por 100 de la cantidad 
total á que resulten las varas de paño contratadas ¿rites 
de que se otorgue la escritura , con e! fin de que en ella 
se haga expresión de las cartas de pago de ambos depó
sitos, equivalentes al 5 por 100 del valordel contrato, ñor 
quedar afecto su importe á la responsabilidad nrovenien* 
te del mismo.

15. Declarada por P. M. la adjudicación definitiva del 
rem ate, se elevará el contrato á escritura pública , sien 
do de cuenta de la Dirección de Establecimientos penales 
los gastos de ella y de una copia, co no también la satis
facción al Escribano del papel sellado y de los derechos 
que le correspondan por la asistencia á la subasta.

16. El depósito que marca la condición 3.a, perm ane
cerá subsistente en calidad de fianza del contrato, v su 
jeto además á la responsabilidad que estab ece el artícu
lo o.* del Real decreto do 27 de Febrero da { S o l  si el re
matante no otorga la escritura dentro de los ocho dias ú- 
guientes al en que se le com unique la Real orden con ja 
aprobación definitiva del rem ate, en cuyo caso podrá la 
Administración contratar de nuevo el serv ic io , respon
diendo para sus resultas el referido depósito.

17. El anuncio para e¿ta subasta se insertará en la 
G a c e t a  y en los Boletines oficiales de las provincias, re
m itiéndose por los Gobernadores un ejemplar á la Direc
ción de Establecim ientos penales.

Madrid 26 de Setiembre de i S63.=K l Director, Anto
nio de Mena y Zom lla.^Aprobadc.«=Vaam onde.

Pliego de condiciones aprobado por S. M. en Real órden de
esta fecha para contratar la adquisición de 25.000 vir<>s
de paño cotí destino á vestuario para los presidios del
n ino.

1.a La Dirección de Establecim ientos penales contrata 
la adquisición de 2o.000 varas de paño catorcena de lana 
n e g r a , color ca fé , bien abatanado y lim pio de a c e ite , sin  
otro aparejo que el de la prensa, ancho de seis cuartas de 
orillo á or illo , y con el peso , hallándose seco , de 24 o n 
zas por cada vara.

2.a La contrata tiene lugar á suerte y ventura , y  por 
lo tanto el contratista no podrá reclamar daños por ra
zón de la m ism a, ni dispensa en la puntualidad d é la s  
entregas.

3.a El rematante hará entrega en el depósito de efec
tos de presidios de las varas de paño á que se obligue 
por su contrata. A °

4.a Precederá á la adm isión definitiva de cada entrega 
el reconociniento del paño por dos peritos nombrados 
por la Dirección. Si del examen que practicasen, ten ien 
do presentes todos los requisitos que exige la cond i
ción 1.a, resultase el paño adm isib le, se facilitará al con
tratista por el depositario el correspondiente recib o , re
mitiendo á la Dirección del ramo certificación que lo 
acredite, á fin de expedir en su virtud los correspon
dientes libramientos para el pago. Si el dictam en pericial 
fuese contrario á la adm isión del p a ñ o , se concede al 
contratista el término de tres dias para elegir otros dos 
per ito s, v si no lo h iciese, se tendrá por consentido d i
cho dictamen. Si los nom brase y hubiese discordia, co r 
responde a la Administración designar otro perito’ d iri
m ente.

5.a Si por este se confirmase la opinión de los dos 
prim eros peritos , deberá el contratista retirar las varas 
de paño desechadas, quedando oblígalo  á reponerlas 
dentro de los 2) dias siguientes al en que se le com uni
que la órden al efecto; y1 si no lo verifica en el tiempo 
expresado, ó seguidos ios mismos trámites que por las 
anteriores se declarasen inadmisibles las que presentare  
de nu evo , podrá la Administración adquirirlas ¿ c o sta  
del contratista. Los perjuicios que por este concepto, por 
falta de puntualidad en las entregas, ó por cualquiera otra 
circunstancia en que aparezca responsable el contratista 
se irroguen al servicio p ú b lico , serán de cargo del m is
mo y contra la fianza depositada.

6.* Para asegurar el cum plim iento de la escritura , el 
contratista constituirá un depósito en metálico de un 5 
por 100 del precio total á que resulten ias varas de ñaño 
contratadas ó su equivalente en efectos de la Deuda p ú 
blica por el tipo de cotización del dia anterior al en que 
tenga lugar el rem ate, otorgándose la escritura dentro 
d é lo s  ocho dias siguientes "al en que se com unique al 
contratista la aprobación por S. ?d. del rem ate, quedan
do sujeto dicho depósito por falta de cum plim iento á las 
responsabi idades que se establecen v á las que deter
mina el art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 
1 8ó2.

Madrid 26 de .Setiembre de 1863.«aEl Director, Anto
nio de Mena y Zorrilla,«^Aprobado.-■•—Yaamonde.

CO N SE JO  DE E S T A D O .

R E A L  D ECRETO.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e i x a  de las Espu- 
ñas, Al Gobernador y Consejo provincial de Zaragoza, 
y ú cualesquiera otras Anlosidmles y personas ó 
quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: 
que he venida en decretar lo sigtiion'e:

((En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación entre partes, de la una la Ha
cienda pública, representada por mi F isca l, apelan- 
te , y ue la otra D. Sebastian R o n ca l, vecino cíe Ma- 
llen, en la provincia de Zaragoza, apelado en reb el
día , sobre revocación de la sentencia del Consejo 
provincial de dicha capital, por la que absolvió á este 
interesado de la m ulta que le habia sido im puesta en 
providencia gubernativa como defraudador de la con
tribución del subsidio industrial.

V isto :
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que el agente investigador de la expresada con

tribución en la provincia de Zaragoza u . Francisco  
Sicilia se constituyó en la v illa  de M alien, y como 
hubiese reconocido, acompañado del A lguacil de la 
m ism a, en 28 de N oviem bre de 4861 la fábrica de 
aguardiente del reíerido ü . Sebastian R o n ca l, la en
contraron á la s ízon funcionando, habiendo decla 
rado en su virtud el interesado á presencia de! A l
calde, que la fábrica era de su propiedad y suyas 
tam bién las brisas de que estaba sacando el aguar
diente :

Que exam inada la matrícula de subsidio de aquel 
año resultó que Roncal únicam ente se hallaba matri
culado en dicha industria por dos años, y  en vista  
de estos antecedentes propuso la Adm inistración  
principal de Hacienda pública de la p rov in cia , y  de 
su conformidad decretó el Gobernador en 34 de Abril 
de 4862, que este interesado fuese inscrito en m atrí
cula por los dos últimos meses de 4864 como fabri
cante de aguard iente, pagando adem ás una multa 
equivalente al duplo de la cuota defraudada.

Vista la demanda contenciosa que después de 
afianzado el resultado del exped iente presentó Don 
Juan P ue y o en nom bre de D. Sebastian Roncal ante 
el Consejo provincial de Zaragoza con la solicitud de 
que se alzara la multa y pago de contribución á que 
Roncal estaba condenado, acom pañando en apoyo d e  
esta pretensión un certificado del A yuntam iento de 
Malien, en  el que expresa no constarle q u e ü . Sebas
tian Roncal hubiese comprado vino ni orujo, ni que 
su alam bique hubiese funcionado en ios 4 0 mes s ú l
timos de 186! . y  otro de la A lcaldía de dicho p u e -  
bm manifestando (¡ue el m ism o interesado poseia en 
propiedad, en el término de aquella villa, cinco cahí
ces, siete hanegadas y cuatro alm udes de tierra p lan 
tada de viñedo :

V ista la contestación del Promotor fiscal de Ha
cienda pública en que pidió que se confirmara la 
p ro vi d e n c i a gu ber na ti v a :

Vista la diligencia de prueba en la que dos testigos 
criados dependientes de la casa del demandante 
presentados por el mismo declararon sustancialm en- 
te que el orujo que este quem aba en N oviem bre 
de 4 861 era de ¡*u pronia cosecha :

V isla la sentencia dictada por el Consejo provin
cial en 19 de Diciem bre de dicho año de 1862 , por

. (í üyv revocando el decreto del G obernador, absol
vió tu interesado del pago de la cuota y multa en que  
habia sido con denado.

Visto el recurso de apelación que del precedente  
fallo interpuso el Promotor fiscal de Hacienda públi
ca en 4.° de Enero sigu iente, el que le fué admitido  
por auto del 9:

Visto el escrito en que, mejorando mi Fiscal la 
apelación ajile el Consejo de Estado, solicita la r ev o 
cación del fallo apelado y confirmación de la provi
dencia gu b ernativa:

Visto el presentado por la misma parte fiscal en 
27 de Mayo ú ltim o, acusando la rebeldía al amelado 
por no haber comparecido en el térm ino de regla
mento , y el auto de la Sección de lo Contencioso del 
expresado Consejo , teniéndola por acusada:

Visto el Real decreto de 20 de Octubre de 1852 
con las instrucciones que le acompañan para la e x a c 
ción de la contribución de industria y com ercio:

Vista la nota 6.a del núm. 46 de la tabla de e x e n 
ciones.

Considerando que si b ien  D. Sebastian Roncal ha 
fabricado aguardiente después de los dos m eses por 
que estaba matriculado en este con cep to , según su  
propia confesión, ha probado en la via contenciosa 
que era dueño de tierras de v iñ ed o , y que en la s e -  
gumía temporada solo quemó el orujo, producto de 
su cosecha, sin que la Adm inistración haya alegado 
siquiera que lo h iciese en  más cantidad de la que 
perm ite la nota 6.a de la tabla de exenciones ántes 
citad a ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Facundo Infante, Presidente; D. Joa
quín José Casaus, D. Francisco Tames I lev ia , D. Ma
nuel de Sierra y Moya, D. Francisco de L uxán, Don 
José Antonio de Olañeta, D. Antonio E scudero, Don 
José de Villar y Salcedo y D. Antero de Echarri,

Vengo en confirmar la sentencia del Conseja p ro
vincial de Zaragoza.

 ̂ Dado en San Ildefonso ó veintisiete de Julio de mil 
ochocientos sesenta y tres.=*Está rubricado de la Real 
m ano.— El Presidente del Consejo de Ministros, Mar 
qués de Miraflores.»

P u b licac ión .= L eid o  y publicado el anterior Real 
decreto por m í el Secretario general del Consejo de 
E stad o, hallándose celebrando audiencia pública ia 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como r e 
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una ó los m ism os; se notifique en forma á las 
partes, y  se inserte en la G aceta . De que certifico.

Madrid 3 de Setiem bre de 4863 .=M iguel Zorrilla.

S U P R E M O  T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .

En ia villa y corte de Madrid, á 2 de Octubre ue 1863, 
en los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia 
de Castropo! y en ia Sala segunda de la Audiencia territo
rial de Oviedo por Doña Josefa Castrilloñ con su herm a
na Doña .María Teresa, y después con el heredero de esta 
1). Juan La costa, sobre que se eleve á escritura pública im  
docum ento privado que firmó la Doña María, pendiente., 
ante Nos en virtud del recurso de casación’ interpuesto  
por Lacosta, contra la sentencia que en 30 de Enero de 
esto uño dictó la referida Sala:

Resultando que por fallecim iento de D. Santiago Cas- 
tridon, poseedor de cierto m ayorazgo, se verificó ía d iv i
sión de ios bienes pertenecientes al mismo entre sus dos 
hermanas Doña María Teresa y Doña Josefa, inmediata 
sucesoiv. la prinn ra , y la segunda su heredera universal, 
correspondiendo á cada una por su mitad 163.380 reales 
y i i mr¿ ;
t  Resultando que á cuenta de su haber se adjudicaron 
a la Doña María Teresa diferentes b ienes , obligándose 
Den a Josefa á abonarla 14.976 rs. y 20 inrs. que la falta - 
han has[ \ el com pleto pago, y que «lia llevaba de más en  
su hq uob , sobre lo cual otorgaron la co respoiidie.no es
critura pública :



Resultando que la Doña Josefa entregó dicha suma ó j 
su  he rm ana ,  y esta la dió el oportuno  recibo en 15 de I 
Enero de 1858, e a  el que expresó que estaba satisfecha da ' 
cuanto  la correspondiese y pud iera  rec lam ar de su h e r 
mano por razón de a lim entos ,  dote de sus causantes ú 
otro motivo; y que  renunciaba  toda acción sobra el p a r 
ticular,  prom etiendo e levar á escri tura  aquel documento , 
s iem pre  que su h e rm an a  Doña Josefa lo reclamase : 

Resultando que  en dem anda de i  de Feb re ro  de 1861 
pidió Doña Josefa Gastriil n que la Doña María Teresa 
otorgara  dicha escritura  , á lo que se negó exponiendo 
q ue  se había  puesto sin  su conocimiento en el docum en to  
p r ivado  la declaración de que  estaba satisfecha y r e in te 
g rada  de los derechos que allí se referían, pues que so la
m en te  lo estaba de los 14.976 rs. y 20 mrs. que  se la d e 
bían  para  el completo pago de lo (pie la correspondió  c o 
mo inmediata sucesora en  la división del vínculo, sin (pie 
hubiese  recibido n inguna  otra cantidad de su  he rm ana,  
y  que  firmó el documento  creyendo  que era s im p lem en 
te el recibo de dicha sum a :

Resultando que  seguida la sustanciacion del pleito y 
recibido á p rueba  , Doña María Teresa solicitó en parte  de 
la suya  que  la d em andan te  Doña Josefa evacuase posicio
nes, y las evacuó ante  el Juez de paz de Franco, comisio 
nado a! efecto y con in te rvenc ión  y asistencia del E sc r i 
bano D. José María N u ñ e z e n  30 de Abril de 1861 , re co 
nociendo que  nunca  se habia  convenido en tre  ella y  su 
h e rm a n a  nada que  pud iera  afectar los derechos de esta 
po r  razón  de la herencia  de su madre,  alimentos ni  otras 
acciones, sino  exclusivam ente  los derechos que la asist ían 
ú pedir  la mitad del vínculo como inmediata* sucesora , y 
q ue  solo dió o rden  al Presbítero  D. Pedro  Pereiro para 
recoger recibo del pago de los 4 4.976 r s . :

Resultando que  d u ra n te  el té rm ino  p roba to r io  Doña 
Josefa Castrillon presentó  escrito de  a m p l ia c ió n , en el 
q u e  manifestó que  en la citada declaración no se habia 
puesto lo que  ella dijo , y que adem ás se la recibió des
pués  de puesto el so l ,  po r  lo que  era  nula,  y  pedia que 
así  se declarase:

R esultando que  sobre  estos hechos se oyó á la otra 
par te ,  y se recib ieron p ruebas  á ambos litigantes, de c u 
yo resultado y  de la validez ó nulidad  de la declaración 
referida  se ocuparon  en  sus alegaciones:

Resultando que en  31 de Enero  de 1852 el Juez de 
p r im era  instancia dictó s e n t e n c ia , en la que condenó á 
Doña María Teresa Castril lon ó q ue  d en tro  de tercero 
día,  bajo  aperc ib im ien to  de hacerse  en otro caso p o r  el 
oficio de j u s t i c i a , elevase á in s t ru m en to  público  con 
las formalidades correspondientes  el p rivado de 15 de 
E nero  (le 1858, y declaró al propio tiempo nu la  por ha
berse prestado después de puesto el sol la declaración 
ju ra d a  que  se recibió á Doña Josefa en  30 de Abril de 1861: 

Resultando que  en  u n  otrosí  del escri to de expresión  
d s  agravios pidió Doña María Teresa que  se sus tanc iara  
y decid iera  p rev iam en te  el incidente  relativo á la vali
dez ó nulidad de la referida declaración , y  caso de no 
h a l l a r l a  Sala suficientes datos en el proceso para consi
d e ra r la  válida y  eficaz, se recib ie ra  el pleito á p rueba  en 
aquella  instancia para repe t ir  el ju ra to r io ,  y io demás 
que  hubiese  lugar:

Resultando que  impugnada  esta petición por Doña Jo
sefa se desestimó en auto de 13 de Enero  de este año, en 
el q u e  se m andó adem ás que  se llevara  el pleito á la vis
ta. c itadas las partes , y que  hecho así se confirma en el 
día 30 la sentencia  apelada ;

Y resu ltando  que  con tra  este fallo in terpuso D. Juan  
Laeosía, he rede ro  de Doña María T eresa ,  recurso  de ca
sación po r  infracción de las leyes y doctrinas que  citó, 
y po r  la causa ó.1 del a rt.  4 .043 de la lev de E nju ic ia 
m ien to  c iv i l ,  cuyo  recu rso  fué admitido y “se hizo el d e 
pósito correspondiente .

Vistos, siendo Ponente  el Ministro D. Domingo Mo
reno  :

Considerando que en p r im era  instancia v al tema* 
del in te r ro g a to r io q u e  presentó Doña María Teresa r indió 
dec larac ión  su  he rm an a  Doña Josefa , y po r  este medio 
tuvo  efecto la diligencia solicitada :

C onside rando  que  si bien no es imputable  á Doña T e
resa el h ech o  de haberse  practicado dicha actuación en 
horas inúti les  según la ley del Enjuic iamiento  civil , está 
lucra  de duda  q u e , léjos de util izarse en segunda in s tan 
cia el medio  conveniente  para su b san a r  las consecuen
cias de aquella  falta, pidió la Doña Teresa é impugnó su 
h e rm a n a  Doña Josefa, que  c#mo cuestión previa  e inc i
den ta l  se t ra tara  acerca de la validez ó nulidad de la re 
ferida declarac ión ; de lo cual se deduce que ámbas p a r 
les la reconocieron  á la vez ,  y por consiguiente, que no 
puede h o y  alegarse su inexistencia conío fundamento  
del recu rso  sometido a! fallo de esta Sala :

Considerando que desestimada la solicitud que acaba 
de ind icarse  y consentida la providencia  en que así lo 
aco rdó  la Sala en  sentencia  definitiva apreciando la p ru e 
ba y conf irm ando  el fallo del in fe r io r ,  no afecta pun to  
a lguno  de p u ra  sustanciacion ;

Y c ons ide rando  en  su consecuencia que  no existe en 
el caso p re sen te  denegación de diligencia de p r u e b a ,  ó 
sea la causa  6.a de las comprendidas" en el art. 1.013 de 
ia ley de  E n ju ic iam ien to  c iv i l , aducida po r  D. Juan Fu- 
costa,  h e red e ro  de Doña María Teresa Castrillon ;

Fal lam os que debemos dec lara r  y  declaramos no h a 
b e r  lu g a r  al recurso  de casación que fundado en la ex
p re sa d a  causa in terpuso D. Juan Lacosta , á quien conde
narnos en  las costas y  á la pérdida de los 2.000 -rs. d e p o 
s i t a d o s , que  se d is t r ibu irán  con arreglo á la ley ,  y m a n 
dam os  q u e  para ia decisión del recurso  en el fondo se pa
se n  ios autos á la Sala p rimera.

Así p o r  esta nu es tra  sentencia  , que  se publicará  en  la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará  en  la Colección legislativa , 
p a ra  io  cual se pasen las oportunas  copias certificadas, lo 
p r o n u n c ia m o s ,  m andam os  y  firmamos.  =  Juan  Martin 
C a r ra n io l in o .« R a m o n  María de A r r ió l a — Félix Herrera  
d é la  R iv a .= J u a n M a r í a  Biec.=*Felipede ü r b i n a .= E d u a r -  
do E h ó ^ D o m i n g o  Moreno.

lh ib l ic : ie ion .«L e ida  y  publicada fué la p receden te  s e n 
tencia  p o r  «1 limo. Sr.  D. Domingo Moreno, Ministro del 
T r ib u n a l  Su p re m o  de Justicia, estándose ce lebrando  a u 
diencia  p úb l ica  en su  Sala segunda el dia de hov, de que 
cert ifico como Escribano  de Cámara.

Madrid 2 de Octubre  de 1863. «= Gregorio Camilo 
García.

En la trilla y corte  de Madrid , á 2 de Octubre  de 1863, 
en los a u to s  q ue  pen d en  an te  Nos p o r  re c u r so  de casa
ción, segu idos en el Juzgado de p r im era  instancia de San 
Feliú  d e  L lobregat  y en  la Sala p r im era  de la Real A u 
diencia de Barcelona, p o r  D. Joaquín  Folch, contra  Paula 
Mitjans y  su  hijo Lorenzo Croux, sobre  pago de 1.341 d u 
ros 7 rs .  y  17 m rs.  con sus in te reses :

R esu l tando  que  Paula Mitjans y su  hijo Lorenzo d e 
t e r m in a r o n  establecer una  panadería  en  Vallirana , v que 
para  e llo  acud ieron ,  en  unión  de Domingo Gurb ,  á ped ir  
ú D. Jo a q u ín  Folch , negociante en granos , les proveyese 
ai fiado «de los qu e  necesi tasen ,  pagándole su  importe  se 
g ú n  fuesen  real izando ,  comprom etiéndose ambos y  cada 
u n o  d e  p o r  sí al cum plim ien to  con todos sus b i e n e s , y  á 
o to rg a r  e sc r i tu ra  pública  de este comprom iso  s iempre  
q u e  m e s e n  r eq u er id o s ,  como c oncurr ie ron  efectivamente 
á v e r if ica r lo ,  acom pañados de G urb  y Joaquín  Maten á 
casa del n o t a r io  D. Pedro Rodríguez, no pudienclo real izar
l e  el o to rgam ien to  de la e scri tu ra  por  no llevar la Mit- 
f«ms los d o cu m en to s  que  se la pidieron :

R esu l tan d o  qu e  establecida la panadería  bajo la d irec
ción de  Lorenzo  Croux, como encargado po r  su  m adre  de 
la adnainis tracion de los bienes y negocios de la casa 
fué p ro v e y e n d o  D. Joaquín  Folch de granos y  harina* 
hasta el a n o  de 1857, en que  estando adeudándole  1.314 
du ros  7 rs .  y  17 mrs.  po r  saldo de su cuenta  desde 18 
de F e b r e ro  hasta 2 da Julio de aquel añ o ,  presento  de- 
2nanda  e n  18 de Octubre  pidiendo por  la acción empti oí 
oenditi q u e  se  condenase  al pago de dicha cantidad á 
Paula Mitjans y  Lorenzo Croux con los intereses m e rc a n 
tiles y  e n  las costas y gastos :

R esu ltando  que  aí con testar  Paula Mitjans la d e m a n 
da solici tó se repeliera de oficio, ó cuando no ,  que so le 
abso lv iera  l ib rem en te  de ella, y expuso, negando el hecho 
de haberse  p resen tado  á Folch para pedirle  el género  al 
fiado y obligádose ¿i su pago, que su hijo que  halda e je r 
cido la industr ia  bajo su n o m b re  y cuenta  , seria el ob l i 
gado á satisfacerlo:

R esu ltando  q ue  Lorenzo Croux, reconociendo la deuda 
y se r  é l  y  su  m adre  los obligados á e lla ,  por haber  sido 
los t ra to s  con los dos , pidió que no se entendiese  con él 
la dem an d a  , pud iendo  el actor hace r  el uso co rre spon
d ien te  del a llanam ien to  que  hacia de dejarle  á su d ispo
sición todos sus bienes:

Resultando q ue  recibido e] pleito á p rueba  v hechas 
las que  se a r t icu la ron  , dictó sentencia  el Juez en 10 de 
D iciembre de 1858, que  confirmó con costas la Sala p r i 
m era  de la Audiencia en 17 de Abril de 1860, después de 
las nuevas  p ru eb as  qu e  hizo la Mitjans, condenando  á 
esta V á su  hijo Lorenzo Croux ai pago m ancom unada  v 
so l idar iam ente  d é lo s  1.344 duros  7 rs. y 17 mrs.  con los 
intereses á razón del 6 por  100 desde la contestac ión 'de  
la d e m a n d a '

Y re su l tando  que  contra  este fallo in te rpuso  Paula 
Mitjans recu rso  de  casación po r  h a b e r  sido infringidos en 
su  concepto: e

1.* El art.  238 del Código de Comercio, que  no da fu e r 
za obligatoria  civil á los contra tos hechos ve rba lm ente  
p o r  m ay o r  cantidad de 1.000 á 3.000 r s . , según el lugar 
en  q u e  se celebren,  si no  se reducen á escri tura  pública  6 
p rivada .

3 * La lev 17, Cod. De fide i n s t r w v y  la 6. \  lít. 5.*, 
Partida  5.a, que  dice: a En qué m anera  se debe facer la 
vendida ó ia compra; o po rque  cuando  las partes contra- 
Yenb>s manifiestan la in tención de red u c ir  el con tra to  á

escri tura  pública , no subsis te  si no  se otorga esta , por 
se r  condición y requisito  que  c rey e ro n  n ecesa r io  pa ra  
que  constasen los t é rm in o s ,  modo y forma de la obliga
c ión.

3.* La 91 del Dig. De v erb o n m  obligattonibus , que  d e 
te rm ina  que  no produce obligación alguna toda e s t ip u la 
ción vaga é ilimitada en  la cantidad , calidad y precio, 
como so verificaba en el único cén tra lo  verbal que  se su 
ponía celebrado con la recurren te .

4.® La Novela 99 de Jus tin iano , y la ley 1 0 , tít. 1.*, li
bro 10 de la Novísima Recopilación , que  o rdena:  a Que 
obligándose dos s im plem ente  , se entienda  de por  mitad, 
salvo si cada uno se obligare in so lid u m , puesto que no se 
entienden  deudores solidarios si no se expresa así. *

5.® La ju r isp ru d en c ia  que  nace de  la ley 32 Dig. De 
usuris  , que  dice: e Sí- dúo reí prom ittendi sin t alterlus 
mora altar i non n ocet,» pues partiendo del supuesto de 
que  la recu rren te  se obligara en el contra to  verbal de 1853, 
no debe ser responsable, de una  deuda ó deudas c o n tra í 
das en ? 837.

67 I/\ lev I a, tít t í , Partida 3.a, porque  o rdenando
s e d é  por quilo  al dem andado  de lo que  no fué p robado 
con tra  é l , no habiendo más que un solo testigo que  r e 
fiera la certeza de la d e u d a , s in  más razón de ciencia 
q u e  por h a b e r  visto el mismo libro de F o lc h , no debe 
se r  creído ni face p ru eb a , 'según las leyes 32, lít. 16, P a r
tida 3.1 , y 121, tít. 18 de la inisma.

7.° El art.  261 de la ley de Enjuic iamiento  civil por 
h a b e r  Folch. variado el hecho de la dem anda  en  el capí
tu lo  3.® de su in te r ro g a to r io , debiendo recaer  la p rueba  
sobre el con tra to  celebrado en el año de 1857:

Y 8 .* Porque  no  hab iendo  congruencia  en tre  la d e 
m anda  y la sentencia , sino rem arcab les  diferencias , ado
lece esta de nulidad con arreglo  á la ley 16, lít. 22, P a r 
tida 3.a, sin que sea aplicable la 2 .*, tít. 16 , libro »l de la 
Novísima Recopilación, por hallarse  derogada p o r  el a r 
tículo 333 de ia de Enjuic iamiento  c iv i l ,q u e  exige entera  
conformidad e n tre  los puntos de hecho y de derecho  con
signados en los escritos de dem anda ,  c o n te s tac ió n , rép l i 
ca y dúplica  , y en los de ampliación.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel  Ceruelo 
de Velasco:

Considerando que la infracción de las disposiciones 
del Código de Comercio no puede se rv ir  de fundamento  
para  u n  recurso  de casación en los pleitos sus tanc iados 
y decididos con arreglo á la legislación c o m ú n , como lo 
ha sido el presente  / s e g ú n  lo tiene declarado repetida
m ente  este Suprem o T r i b u n a l :

Consici ran d o  que  para  tener  lugar lo dispuesto en  la 
lev 17, Cod. De fide instram entoriim , y en  la p r im era  parte  
de* la 60, tít. 5.*, Parí.  5.a , es necesario  que  bajo una ú 
otra forma hayan  estipulado los c m trayen tes  como con
dición esencial el otorgamiento de esc ri tu ra  pública , y 
que hasta entonces no se entendiese perfecto  el contrato ,  
lo cual no se ha verificado en  este caso ,  según la p ru e b a  
testifical apreciada por la Sala sentenciadora  en  uso de 
sus facu l tad es , sin  que  contra  esta apreciación se haya  
alegado disposición a lguna legal infringida ,  y  que  por 1o 
misino no lo h an  sido las expresadas l e y e s :

Considerando que tampoco ha sido infringida la 94 
Digesto De v erb o n m  obligationibus, pues el contra to  no 
co m prende  una estipulación vaga é ilimitada respecto á 
lo que era  objeto de é l ,  ni  adolece de falta de expresión 
y claridad , según la antedicha apreciación de la Sala: 

Considerando que  estando just ificado, a tendida la m is
m a ,  que  la re cu r re n te  se obligó in sohdum  con su  hijo, 
la e jecu tor ia ,  que en v ir tud  de dicha obligación condena 
á los dos m ancom unada  y so l idariamente  al pago de la 
cantidad d e m a n d a d a , lio infringe la Novela 99 de Justi
niano, ni la lev 10, tíL 1 libro 19 de la Novísima Reco
pilación . que r-ste propó.-.il«) se e t a n :

Considerando que por el fundam en to  que se acaba de 
e r.poner, lampo.m habría  sido infringida la que, como j u 
risprudencia  em anada en la ley ó i , Dig. De u su n  *•, se 
a Irga en qu in ta  lugar :

'Cun.-dderauda que Paula Mitjans,  si bien negó la obli
gación que  pre tendía  el d em andan te  h ab er  contra ído  á 
su favor, rinda excepción:) opo r tu n am en te  contra  la c e r 
teza de. la cuenta presentada po r  este, que ha  sido además 
reconocida por su hijo Lorenzo Croux, y que  acerca del 
pa r t icu la r  se ha sum in is trado  p ru eb a  testifical,  habiendo 
apreciado el T r ibuna l  sentenciador,  no solo la declaración 
de un testigo, sino todos los datos resu ltan tes  del p ro c e 
so para est im ar probada la d e m a n d a ,  y d ic ta r  en  su c o n 
secuencia  el fallo en los térm inos que lo ha hecho, y que 
por lo tanto no han sido in lnngsdas las leyes 1.a. tít. t i; 
32, tít. 16, y 1 2 », tít. 13 de la Partida  3.a:

Considerando que la infracción del art.  261 de la ley 
de Enjuic iamiento c iv il ,  como referente  al ó rden  del 
procedimiento ,  no seria un motivo, en el caso de existir, 
p ¡ r a  fundar u n  recurso  de casación in terpuesto  y a d m i
tido con arreglo al art.  1.012 de la m i s m a :

Y considerando  que no puede sostenerse que  la s e n 
tencia no guarde  con la demanda la conformidad que r e 
qu iere  para su validez la ley 16, tít. 22 de la Partida  3.a, 
por más que no haya en tre  ellas completa  identidad en 
las p a lab ras ,  puesto que entablada  por  el dem andan te  la 
acción personal para que se condenase á la r e cu r re n te  y 
á su hijo al pago de la cantidad que les reclamaba , con 
cuya  expresión quedaba  tam bién  cumplido el precepto 
de! art.  ¿2 4 de la mencionada ley de Enjuiciamiento; y 
habiendo sido esta la verdadera  cuestión del pleito sobre  
la que lian recaído las p ru e b as ,  la e jecutoria,  en vista de 
ellas, lia estimado procedente  la p re tensión  del actor, y 
por  lo tanto, declarándolo así, no ha infringido la referida 
ley de P a r t id a ;

* Fallamos que debemos declarar  y declaram os no h a 
b e r  lugar al recurso  de casación in te rpues to  por  Paula 
Mitjans,  á qu ien  condenam os en las costas y á la pérdida 
de la cantidad p o r  que prestó caución para cuando mejo
re de fo r tuna:  devuélvanse  los autos á la Audiencia de 
donde proceden con la certif icación correspondiente .  Y' 
se advierte  al Licenciado D. Diego de Flores,  defensor de 
la recu rren te ,  que sin previa  excusa , no deje de asistir  á 
las defensas de oficio que haya aceptado.

Así po r  esta n uest ra  s e n ten c ia , que se pub lica rá  en la 
G a c e t a  é insertará  en  la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias,  lo pronunciam os,  m andam os 
y f i r m a m o s .« R a m ó n  López V a zq u ez .« 3 ab r ie l  Ceruelo 
de Y e lasco .=Joaquin  de Palma y  Yinuesa.=*Pedro Gómez 
de H erm o sa .« P ab lo  Jiménez de Pa lac io .= L au rean o  Rojo 
de N o rzagarav .= José  María Cáceres.

P u b l icac io n .^L e id a  y  publicada fué la an te r io r  s e n 
tencia por el limo. Sr. D. Gabriel  Ceruelo de Velasco , Mi
nistro  del T ribuna l  Suprem o de Justicia  , estándose cele
bran d o  audiencia pública en la Sala p r im e ra  el dia de la 
fecha , de que certifico como Secretario  de S. M. y  su E s
cr ibano de Cámara.

Madrid i  de Octubre  de 1863.«Dionis io  Antonio de

SUSCIUCION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAESA9A 
POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la lis ta oficial comenzadaá publicaren la G a c e t  
núm.  228 de 16 de Agosto pasado .

Drp sil ulo en el Banco de España. Rs. cents.
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D. Antonio Gómez. .  ........................ 20
D. Francisco R u a n o . .  .....................  20
D. Benigno M a r t i n . ............................  30
D. Galo de L e r ia .....................    30
D. Mariano Villanueva.......................  20
D. Ildefonso Hernández D e lgado . . . 80
D. Juan  Antonio P in t a d o .  .......... 80
D. Dámaso Arce y O rra n t ia   60
I). Dionisio E ch av arr ía .......................  40
D. Felipe María R odríguez................  40
D. Antonio Hernández  Delgado. . .  60
D. Mariano Aguado..............................  40
D. Miguel Vázquez...............................  8
D. Juan  Martin C r iad o .......................  10
D. Antonio Rivero ................................  10
D. Rufino Perez ..................................... 10
D. Tomás de la P r e s a .......................... 100
D. Lorenzo H e r n á n d e z .....................  8
I). Marcos López del P u lg a r   %
D. B uenaventura  López C e ja lb o . . .  20
D. Blas Sánchez de la Poza ............... 8
D. Luis P a r d o ........................................  20
D. Ignacio Antonio L ópez .................  28
D. Lorenzo J im énez .............................  10
D. Mariano Reolio................................. 10
D. Juan  José de la Bodega................  19
D. Gregorio Y ébenes ..........................  4
D. Juan  Flores........................................ 4
D. Mariano R u e d as ............................... 10
D. José S u a r e z .  ...................................  3
D. José S e p t ie n .....................................   40
D. Antonio Sánchez M oreno  1 i
D. Blas Moreno C o r ra l ...................     lo
1). Alejandro Villatoro........................ 6
D. Benigno Sánchez .......................... 10
D. Manuel Muro de laO rm il la . .  . .  40
D. Ju lián  M u ro ......................................  20
D. Nicolás E sp a r ra g u e ra .................... 10
I). Ju an  A r g u e l le s / . ............................  20
D. Gregorio G ar r id o ...........................  10
D. Gabino Cortecero............................ 6
I). Felipe Ortiz U rru e .........................  20
D. Francisco Villasante   . . .  4 00
D. To más Rec io Esc ud e r o   4 0 o
D. Francisco P eces ..............................  40
D. José Vázquez....................................  6
D. Pedro  A lcántara  Vázquez  20
D. Ju an  C a m e r o ..................................  20
D. Vicente de P a b lo s ..........................  10
D. Pedro del Pozo .............................  10
D. Víctor C a r r iñ o n c ............................  40
D. Pedro  García A ngulo ...................  60
D. Martin C o rreas ................................  40
D. Justo F r a n c é s ...................................  20
D. Celedonio G ó m e z . .   ................... 2 J
D. León G o n z á le z . .  .........................  60
D. Severiano López F a n d o   20
D. Pedro \ ra lle jo    20
D. Juan  D u q u e .................................  . 20

----------

Total.........................  1 L767
Suscr i to  a n te r io r m e n te .................  2.579.592,2

S u m a ......................  2.594.359,2

JUNTA.DE l a  d e u d a  pu b l ic a .
Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el -mes de Mayo de 1863 por pago de débitos y varios ramos y por 

conversiones, y de otros que se expresarán, cuya quema ha tenido efecto el dia de hoy en el palio del edificio que ocupan las oficinas de la 
Deuda, á saber :

Número   INTERESES.
Capitales.  -----------  i n ----- ------------------------------------ -- T O tA L

(*e En Deuda
documentos. AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS. ”  C a p i t a l i c e s .  No capuatoMe». amortizable.

Reales cénis. Realts cénls. Reales cénts. Reales cénts. Reales cents.
 _________________________________________________________         _ L _ -

71 Acciones de carTeleras........................................................................... .............  203.000 * » » 208.000
53 Obligaciones del Estado por fe r ro -c a rr i le s ................................................  105.000- » » » 106.0 ¡0

2 Deuda amortizable  de p r im era  clase.................................. ...........................  600.878,-54 » » » 600.878,44
4 Idem del material dG Tesoro preferente  con in te rés ............................  80.000 » » * 80.000
8 Idem id. no preferente  i d ................. ' .............................................................  700.733,33 » » » 700.733,35
1 Idem id. id. sin in te ré s .......................................................................................  512,86 » » » 5i2,86

4.615 Idem sin in terés  procedente  del p e rso n a l ............................................   17.716.213,86 # # » 17.716.215,86

4,784 19.412.340,31 » # » 19.112.340,51

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

39 Renta del 3 po r  100 consolidado in te r io r ............................................... 3.980.259,94 » I » » 3.980.239,94
152 Idem id. diferido in te r io r ...........................................................................  0.617.900 » » » 6.617.900

1 Idem id. consolidado e x te r io r .......................................................................... 1.200 # » » 1.200
2 Idem del 4 p o r  100.....................................................................................................  n 541,39 » « 541,59

17 Idem del 5 por 100 consolidado in te r io r ................................................... 217.111,31 18.260,83 118.513,62 » 333.890,96
131 Idem id. id. e x te r io r ......................... ...................................................................  316.000 71.000 126.537,34 » ‘ 513 533.34

16 Empréstito nacional de 1820 ....................................................................................  7.010 » » | » 7.0 io
5 Láminas de pailícipes legos en d iezmos por capitales  recono- :

cidos......................................................................................................................  102.018,89 » o í »  102.018,89
13 Idem  id. por  ren tas  no percib idas ................................................................  1.163.919,47 » j. i » 1.163.919,47

3 Idem id. po r  intereses de cinco sextas p a r te s ................................... . .  II 3.480,4 1 » » * 4 *3.480,4 1
3 Vales consolidados.................................................................................................  3.011,77 1.084,24 4.295,05 » 5.391,<*6

33 Idem no consolidados................................................................................................... 82.070,72 » » » 82.070.72
1 Idem id. p rem iad o   ....................... ................................ ................... 3.0! i,77 617,42 1.295,05 o 4.924,24
I Documento de 1825 por vitalicios.........................................................................  603 » » » 603
1 Deuda corriente  al 5 por 100 á papel negociable .....................................  95.413,21 » » 71 .55973 166.972,96

18 Idem id. id. no negociab le .............. ..............................................................  ¿85.707,31 » » 213.133,20 700.842,oí
50 Idem sin in te ré s ................................................................  367.331,92 # » » 367.331,92

5 Idem p as iv a ............................................................................................................  41.000 * » » 44.000
1 Idem provisional negociable............................................................................. 13.366,50 » » » 13.366,50

482 ídem  del personarl................................................................................................  274.029,99 » » » 274.029,99
7 Idem amortizable  de pr im era  c la se .............................................................. 497.911,23 » » » 497.911,23
5 Documentos in te r ines  por in tereses del o p o r  100 á papel   857.380,10 » » » 857.380,10

1.006 15.212.770,74 91.504,08 247.639,06 286 694,95 15.868.608,83



RESUMEN.

19.411340,14 9 49.412.340,514. i 8 4 9

4.006 Idem por o m v e rs io n s s ....................... ............................................................... 13.242.770,71 91.504,01 247.639, OS 286.694,95 45.868,601,83

j.790 34.655.114,15 91 504,01 247.639,06 516.694,95 35.280.949,34

A a.t3 i Certificaciones de Deuda sin  in te rés  relacionadas p o r el Negocia
do 5.*, Sección 1.a del D epartam ento  de E m isió n , las cuales in 
g resaro n  en  el estab lecim ien to  án tes del año 4 850, según  resú - 
inpn lIpI mismo Np^ociado núm . 18 ............................ ................... • • * 101.948.647,8$ 

84.478.688,36 

t9 .168.376,48 

31.676.233,30 

60.630.447,06

j) » 101 Qlft A A 7
G.980

14.300

Vales com unes que estaban  depositados en el A rc h iv o , según
apéndice á las re laciones n ú m ero s §8, 70 y 73 del m ism o ............

Idem conso lidados, depositados en id ., según  apéndice  á las re ía-
rinnp< mimpivm fiQ v 71 dft id ............ ................................

)>

y>

n

1 h

9

1 v/ L i

34.478.682,36

4 Q 4.1
10.699

20.098

Idem  no co nso lidados, depositados en id .,  según  apéndice  á las
relaciones nú m ero s 69 y 72 de id ..................... .....................................

ídem  co n so lid ad o s, depositadas en id., según  in v en ta rio  n úm . 90 
ii o id ................................... .. .............................. .................................... »

i

»

4)

n . i  B 0 .3  i « , * •

31.676.235,30

60.530.447,06

03.001 T&Udts..... .................. .. 285.437.600,33 91.504,08 247.639,06 286.694,95 0X3 Q

Madrid 23 de Agosto de )863.<=EI Secretario, A ntonio  Bruno M oreu e .^ Y .’ B.'WE1 P residente, F.S., A lra rez  Q uiñones.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

OCÉANO A T L Á N T IC O  S E P T E N T R IO N A L .
COSTAS DE LOS E ST ADOS- UNID OS.

Faro de la Id a  Srnitk.— Bahía de Chesdpeake.
La Comisión de Faros de las costas de los Estados* 

Unidos p rev ien e  á los n av eg an tes , qne  hab iéndose  in u ti
lizado con dañado in ten to  la to rre  del faro establecido en 
la expresada isla , cerca de Cabo C h a rle s , que es la e x 
t remidad N. de la en trad a  á la bahía d© C hesapeake, ha 
quedado apagada d icha lu z , y se tem e pueda h a b e r  o c u r 
rido algún acon tec im ien to  análogo á o tras  luces d© las 
inmediaciones

En debido tiem po se a n u n c ia rá  el restab lec im ien to  de 
estas luces.

P U E R T O  DE PO RTSMOUTH N E W  HAM P6HIRE.

Señales para tiempo de niebla ó cerraz-on en el faro Whales 
Back.

La m ism a Com isión an u n cia  que se h a  establecido  en 
el m encionado faro una cam pana pa ra  n ieb las m ovida 
por m edio de m aq u in a ria , la cual está en uso  desde el I.* 
de Agosto del c o rrie n te  año.

Dicha cam pana  está colocada en  un  arm azón  de m a -% 
dera de 7 ’6 m etros de elevación , revocada de b la n c o , si- ' 
tuada en  el m uelle del faro y un ida  p o r la p a rte  del S u r 
á la to rre. Es de acero  y suena  cada 15 m in u to s en  tiem 
po de n ie b la s , g ran d es nevadas y cerrazón . Puede o irse 
hasta cu atro  m illas de d istancia, según  las c ircu n stan c ias  
atm osféricas, y las de m ar y viento .

La cam pana está elevada tb '7  m etro s so b re  el nivel 
de bajam ar.

COSTAS D E ING LATERRA.

Boya S h ingbs.— Costa Meridional.
Según an u n cio  del A lm irantazgo de In g la te r r a , p o r 

inutilizarse con m ucha frecuencia la percha y  bola de la 
boya del SO. de los Shinglcs en  el canal de los N eedles 
y no se r siem pre  fácil la reposición  in m ed ia ta , se han  
suprim ido una y o tra , q u edando  solo la boya.

Faros en Harteich.— Costa Oriental.

Según anuncio  de la C orporación de la T rin idad  de 
L ondres, los faros que se co n stru y en  en  D o v e rc o u rt, á 
la en trada  del pu erto  de l la rw ie h , deben  encen d erse  en 
1.° de N oviem bre p ró x im o , y q u ed arán  sup rim id as las 
luces de H arw ich que se encienden  en la actualidad.

Se p u b licarán  m ás deta lles o p o rtunam en te .
Madrid 3 de O ctubre  de ISG S .^F ranciseo  Chacón.

Debiendo p roveerse  p o r oposición en este e s tab lec i
m iento una plaza de a lum no  de la Escuela g ra tu ita  de 
grabadores que existe en é l , bajo las condiciones de r e 
glam ento que se e x p re sa rá n , se avisa al público para  
conocim iento de las personas que  qu ieran  c o n c u rr ir  á 
dicha oposición.

Condiciones que se citan.
L* No se ad m itirán  á la oposición las personas que  

tengan m enos de 18 años de edad, ó m ás de 24.
Las m aterias sobre  que se rán  exam inados y  han

de conocer en toda su extensión , se rán  :
P rim era . A rd mélica.
Segunda. G eom etría.
T ercera. D ib u jo , especialm ente el topográfico é h i

drográfico.
3.4 La oposición da rá  p rincip io  en d icho estab lec i

m iento, calle de Alcalá, núm . 56, á las once d© la m añ a
na del dia 9 de D iciem bre próx im o inm ediato.

Los que  deseen to m ar p a rte  en  ella p re sen ta rán  sus 
solicitudes, acom pañadas de la partida  de bautism o legali
zada, en la Dirección del m ism o án tes del 4 del m ism o 
mes.

4.a La in strucc ión  de los a lum nos d u ra rá  tres  años, 
term inados los cuales , y hab iendo  ap rend ido  en  este  ! 
tiempo lo suficiente p a ra 'p o d é rse le s  co n fia r el grabado  
de las cartas, se rán  nom brados grabadores su p e rn u m era - j 
r ío s , con el sueldo an u al de 4.000 rs. vn . y  la m itad  del 
valor de las obras que e jecu ten  en adelan te .

5.a Los que á los tres años no hayan  ap rend ido  lo su 
ficiente p a ra  que pueda confiárseles el grabado  de las 
cartas, se rán  separados de la Escuela.

6.a Todos los efectos necesarios pa ra  el d ib u jo , g ra 
bado y estam pación de la Escuela se rán  facilitados p o r el 
E stablecim iento.

7.a Los grabadores su p e rn u m era rio s  tien en  derecho  á 
ocupar las plazas de n ú m ero  de d icha clase que vaquen  
en el Establecim iento , ¡as cuales tien en  asignadas 8.000 
reales vn . de sueldo anuo, y  la m itad del valor de la obra  
ejecutada por los que las desem peñan .

Madrid 5 de O ctubre  de i 863.««Francisco  Chacón.

Gobierno d e  la provincia de Madrid.
Secretaria. —  Negociado 2.*— Ayuntam ientos.

Se halla  vacan te  por defunción  del que  la serv ia  la 
plaza de Secretario  del A yun tam ien to  de S erraría , d o 
tada con el sueldo an ual de 600 rs. pagados de los fondos 
m unicipales.
_ Eos asp iran tes que á la cualidad de m ayores de 25 

irnos reú n an  la necesaria  ap titud  , d irig irán  sus so lic itu 
des com peten tem ente  docum en tadas al A lcalde-P residen
te de aquella  M unicipalidad d en tro  del térm ino  de un  
,n e s , que  em pezará á con tarse  desde el dia que se p u b li
q u e por tercera  vez el p resen te  an u n cio  en este p e rió d i
co oficial; en la inteligencia de que  será  preferido  el a s
p iran te  que re ú n a  las c ircu n stan c ias  p reven idas en  el 
Heal decreto  de 19 de O ctubre  de 4853.

Madrid !.* de O ctubre  de 1863.— El Conde de Ezpe-
4 9 1 9 -1

Se halla vacante ño r defunción  del que la serv ia  la 
plaza de S ecretario  del A yun tam ien to  de C olm enar de 
O reja, dotada con el sueldo an u al de 4.967 r s . , pasados 
de los fondos m unicipales.

 ̂ Los asp iran tes que á la cualidad  de m ayores de 25 
anos reú n an  la necesaria  a p ti tu d , d irig irán  sus so licitu 
des com peten tem ente  docum entadas ai A lcald e-p resid en 
te de aquella  M unicipalidad , d en tro  álel térm in o  de un 
1¡ies, que em pezará á con tarse  desde él dia que se p u b li
que por tercera  vez el p resen te  an u n c io ; en  la in te lig en 
cia de que será preferido  el a sp iran te  que reú n a  las c i r 
cunstancias p reven idas en el Real decre to  de 19 de O ctu
bre de 1853. í

Madrid i  de O ctubre  de 1863.=°»El Conde de Ezpe- i 
‘Gn. - 4974— 2 ¡

Ayuntamiento constitucional 
de Gasas de Don Gómez.

’ v °  hab iendo  t-n ido  efecto la p rov isión  de la plaza da 
decdco-cirujano titu la r  de este pueb lo  , anunciada  en  el 
Boletín oficial de la p rov incia  del dia 15 de Agosto ú ltim o, 
num ero  98, esta C orporación ha acordado se pub lique  p o r 
'■egnnda vez, y que su  provisión se h a rá  á los 30 dias de 
q lecha del Boletín en que se in serte  este a n u n c io , co n — 

midiendo su dotación en la can tidad  de 3.000 rs. pagados 
por trim estres de los fondos m u n ic ip a les , p o r la asis ten - 
c ,a de los vecinos pobres en todas sus enferm edades y 
O rif ica r  la inoculación de los niños, y adem as las igualas 
que co n tra te  con el ixsto de los vecinos q u e  se rán  U 0 
aPr qx imada m ente.

Lasas de Don Gómez 22 de S e tiem bre de 4863.™El Al- i 
. o ído , Podro >!«d©os.=!hmion C húñente. Secretario .

5007

Banco de Bilbao.
Sa  situación el dia  30 de Setiembre ch 1863.

ACTIVO.

7f. 4| . (E n  m etá li-
c o .R s .v n .  11.662.113,51 i 

en  c a ja • • j g n b ille tes. 6.989.100 i <8.631.918,ol
ifectos en c a r te ra .............................. .. 26.199.134,41
h éstam o s con g a ra n tía ............................... 5.204.200
Corresponsales d e u d o res ............................. 7.208.953,62
Mobiliario  ..........................................  78.400
iastos d© in s ta la c ió n ...........  99.800
dem  genera les y sue ldos...........................  i 00.766,22
>aja de A h o rro s..............................................  2.197,63
>ro p ied ad esd el B anco .................................  441.343,58
) iv e rs o s .................................................... .....  41.600
¡filetes del T eso ro ............................ ............  1.020.500

69.048.J ! 0,97
)epósitos en ga ran tía  de 

préstam os (nom inales . 11.739.712,64 ¡ , A# .
dem  v o lu n ta rio s j d . ; . . . ' .  5S.0t3.49c!s0 1

128.801.319,81

PASIVO.

lap ítal...................................  Rs. v n .  10.000.000
híle les e m it id o s ....................  30.000.000
Acreedores p o r cu en tas co rrien te s  en

B ilbao ............................................................. 12.464.191,03
Corresponsales a c re e d o re s ........................  4.260.4*0,13
ifectos á p a g a r ............................................... 13.320,57
üm do de re s e rv a .................. 1.000.000
Consignaciones v o lu n ta rias en m etálico. 196,000
Ganancias y  pé rd id as...................................  604.348,04
im ponentes en la Caja de A h o rra s   482.998,45
\c reed o res p o r c u p o n e s ............................  26.842,73

59.048.140,97
Acreedores p o r depósitos 
en  garan tía  (nom inales). 11.739.712,64 i 

ídem po r id. v o lu n ta rio s  ! 69.733.208,84
(idem )................................. 68.013.496,20)

1 28.801.319,81

El Com isario R égío, Santiago de la A z u e la .« E l D irec- 
:or garen te , A m brosio de Orbegozo.=»El C o n tador, Jav ier 
■Jurga.

Banco de San Sebastian.
Su situación el día 30 de Setiem bre de 1861.

Rs. vn. ténis. 
ACTIVO.---------------------------------- -------------------------------------

Existencia * E n  m etá lico . 3.724.821,17 > r
e n c a j a . . \ En b ille tes. . 2.828.800 i

Efectos en c a r te r a ...................... 3,983.260,04
Préstam os con g a ran tía ...........  1.425.836,56
Gastos de in s ta la c ió n ...................................  I «3.346,11
Mobiliario...........................................................  41.814,98
Sueldos y  gastos g enera les...................................  61.8 24,55
Corresponsales d e u d o res ..........  . . .  1.571.621,81
Diversos.........................................  39.181,26
Billetes del T eso ro ...................................... ... 1.070.999,23

4 4.870.508,72
Depósitos en  garan tía  de 

p réstam os ¡'nominales). 3.023.220 ,
Idem  vo lu n ta rio s ( idem). 11.34 8.800 > 4 4.802.520
Idem ju d ic ia les..................  460.500 )

T o t a l . . . .  29.679.028,72
PASIVO.------------------------------- -------------------------------------

Capital........................................................................  4.000.000
Billetes e m itid a s...........................  7.000.000
A creedores p o r cuen tas  co rrien te s  en

San S e b astian ................................ ...... 3.631.816,97
C orresponsales a c reed o re s..... 88.627,50
G anancias y  p é rd id a s ..............  136.064,25

14.876.508,72
A creedores p o r depósitos 

en  garan tía  (nom inales;. 3.023.220 .
Idem  po r id. vo lu n ta rio s  } H  .(3n

(id em )  ................  11.318.800 >
Idem  por id. ju d ic ia le s ... 460.300 )

Total__ 29.679.028,72

El Com isario Regio, M arqués de Roca V erde.™ E l D i
rec to r geren te, M anuel de Irazábal.==El C ontador, Manuel
de B ernringham . _______ ________

Situación del Banco de Santander
el 30 de Setiembre de 1863.

ACTIVO.

Caja : m etá lico ....................................................E s . 2.695.200,78
Cartera: efectos del Banco. 2 1.333.321,83 )
Idem  de cu en tas c o rrie n - [ 24.718.905,46

te s ........................................ 363.333,63 )
G a ra n tía s ...............................................................  13.73 4.513,16
Depósitos de v a lo re s ..........................................  77.933.257,i8
M obiliario. . A  .................................................... 173.603,78
Gastos g e n e ra le s ....................................................   84.307,4 5

1 4 6.341.789,84

PASIVO.

C apita l Rs. 7.000.000
Billetes en c irc u la c ió n ......................................  7.839.900
Depósitos en e fec tivo ........................................  81.810
D epositantes.......................................................... 9 1.727.935,64
C orresponsales.....................................................  1.194.913 ,ío
A c r e e d o r e s  t P o r s a ld o .. . 7.073.459,47 1

por cu en tas  1 P o r efectos > 7.138.8 42,80
c o r r i e n te s . . !  al c o b ro .. .  363.383,63 )

D ividendos á p a g a r .........................i ................. 4.200
Fondo de  re se rv a .  ...................................  700.000
G anancias y p é rd id as ........................................ 3.57.187,92

4 16.344.789,84

El T enedor de l ib r o s , A ntonio  Salcines.==»El D irector
g e re n te , A ntonio del Diestro.==Y.* B.*=»E1 Com isario Ré- 
g io , F rancisco  Sánchez Tagle.

Situación del Banco de Valladolid
el d ia  30 de S e tiem b re  d e  4 8 6 3 .

R*. vn. cents.

ACTIVO.

p . 1 M e tá lico .. . . . . . . .  4.665.828,27 | qao $m.
CaJa - 1 B illetes  8.169.500 í 12-83o.328,á(
C a rte ra ............................... ..................................... 4 4.652.520,71
M obiliario ...............................................................  84.144,48
Gastos de in sta lació n ............................................... 4 30.607,89
Idem  generales de com ercio  y  del p e r 

so n a l...................................................................  47.003,08
G aran tías de p ré s tam o ............................................  4 00.000
Efectos; dep o sitad o s............................................. 5.733.000

Rs. v n   33.582.606,43

PASIVO.

Capital del Banco  ................................ 6.000.000
C uentas cor-*Por m etálico. 2.188.487,52) 3.101.599 88

r i e n t e s . . , .  Por e fec to s .. 943.4 l?,36i ‘

Rs. cent».

Billetes e m itid a s .................................................. 15.500.000
D epósitos  ................................................  5.861.500
Im posiciones.........................................................  4.345.500
C orresponsales.....................................  4.067.657,76
Fondo de re s e rv a ...............................................  600.000
D iversos.............................................  37.621,49
G anancias v  p é rd id as........................ ............... €9.327,30

Rs. v n . . ......  33.582.606,43

El A dm in istrador, Calixto F. de la Torre.«=El T enedor
de lib ro s , Joaqu in  de Mier y  T e rá n .« Y .# B .*«E l C om i
sario  R ég io , R. de  Cacha.

Sociedad Catalana general de Crédito.
lisiado de la Sociedad Catalana general de Crédito en 30 

de Setiembre de 1863.

A-ctivo. ftier ies.

A cciones.......................................................  1.200.000
C aja ................................................................  4.84 4.460*028
Efectos en c a r te r a .......... 3.605.o79‘703
C orresponsales y varios d e u d o re s . . ,  725.042e 118
In m u eb les . ........................................ 73.673‘152

7. i 17.723*003
p a s i v o . _______________________ _

C a p ita l............................................................ 3.000.000
Fondo de r e s e r v a .   ............................... 41.983*04 1
C uentas c o r r i e n t e s ........................... . 3.185.703*326
V a r ia s  a c r e e d o r e s ..........  890.038*066

7.1 í 1.725*003

Por la Sociedad Catalana genera l de C réd ito , su  A d
m in istrad o r, J. Ubach.

PRO VIDENCIAS JU DICIALES.
Tribuoa! de Cuantas del Rfino.—  Secretaría genera!.— N >jo- 

c-iado 2.®— Por el presente y en virtud de acuerdo de! Pmo. se 
ñor Ministro Jefa de U Sección sétima de este Tribuna), se cit.i, 
llama y emplaza por segunda vez a D. Juan José C alero, Adm i
nistrador que fué del Noveno del Arzobispado de Savrla [ó sus 
herede.os y su albacea D. Vicente José Vázquez), cuyo paradero  
e© ignora, á ün de que © aeltórm iao d e 80 días, que empega r-m á 
contarse á los 40 de publicado este anuncio eu ¡a GAcmA.se pre
senten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado  
á recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el exam en  
de las cuentas del citado N oveno de! Arzobispado de Sevilla, cor-  
resp mdientes á ’os años de 4S£0 á 4 808; en la inteligencia qee  
da no v-s iflcat lo les parará el perjuicio que lu y a  lugar.

Madrid 16 de Setiem bre de 1863.-=Josó Falló?. 4727—-2

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— N egó- 
ciado 3 / — Por el presante y en virtud de acuerdo del lim o, se
ñor Ministro Jefe de !a Sección sétima de este Tribunal , se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á los herederos de D. Faustino 
fecha. eom<> hijo de D. Andrés, Administrador general de Realas 
unida? que fué ds la provincia de Zaragoza , residentes en 
Barcelona , cuyo paradero se ig n o ra , á Hn de que en el 
térm ico de 89 d ias, que em pezarán á (notarse á los 49 de 
publicado este anuncio en la  G a c e t a ,  se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por m edio de encargado á recoger y  
contestar el pliego de reparos ocurridos en ei exam en de las 
cuentas de caudales de las referidas Rentas, correspondientes 
á les añas de 4842, 4818 y 4814; en la inteligencia que de no 
verificarlo Ins parará el perjuicio que baya lugar.

Madrid 4 6 da Setiem bre de 4 8 6 3 .= J o sé  Fullós. 4728— 2

Tribuna! de Cuentas del R eino.— Secretaría general.— N ego
ciado 2 .*— Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilustrísimo 
Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de esto Tribunal, se cita,llama 
y emplaza por segunda vez ¿ D. José Agustín S a n el, Interventor 
que fué de la Casa de Moneda de Sevilla , ó sus herederos, cuyo  
paradero se ignora , á fin de que en el término de 39 dias, qne 
em pezarán á contarse á ios 4 0 de publicado es'e  anuncio en la 
G a c e t a  , se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
m edio de encargado á recoger y contestar ei pliego de reparos 
ocurridos en el exam en de la cuenta de caudales de la citada 
Casa de Moneda de Sevilla , correspondiente al año de 4 842; en 
la inteligencia que de no verificailo les parará el perjuicio que 
baya tugar.

Madrid 16 de Setiembre de 4S 63 .= José  Fuüós. 4759— 2

Tribunal de Cuentas d e l Reino.— Secretaría genera!.— N ego
ciado 2.*— Por el presente y  en virtnd de acuerdo del lim o, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y em plaza por primera vez á D. Antonio Peñalosa, G uarda- 
almacén de efectos estancadus que fnó de la provincia de Avila 
(ó sus herederos), cu y o  paradero se ignora , a fin de que en e 
térm ino de 80 d ias, que em pezarán á contarse á los 4 0 de publi
cado este anuncio en la G a c e t a  , se presenten en esU  Secreta
ría general por sí ó por medio de encargado á r ecoger y con 
testar el pliego de reparos ocurridos en el ex im en  de las cuentas 
de efectos estancados de dicha provincia, com prensivas desde 9 
de Junio á 28 de Jalio de 4 818 , rendida? por D. Pablo García; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio  
que haya lugar.

Madrid 47 de Setiem bre de 4 863.=*=José Fullós. 4722—1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— N ego
ciado 2.*— Por el presente f  en virtud de acuerdo del lim o, s e 
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribuna!, se cita, 
llama y  emplaza por segunda vez á D. Clemente María -Rodríguez, 
Administrador que fuó del Excusado del Obispado de Zamora, 
cuyo paradero s© ignora, á fin de qne en el térm ino de 80 di as, 
que empezarán á contarse í  las 4® de publicado este anuncio en 
la G aceta , se presente en esta Secretaría general por si ó por 
m edio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el exam en de las cuentas del Excusado del referi
do Obispado de Zamora, correspondientes á los años de 1804 á 
4 808; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 4 6 de Setiem bre de 1868.— José Fullós. 4726— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— N ego
ciado 2.®— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, señor 
Ministro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se cita. lla
ma y  emplaza por segunda vez á D. M muel Duro So lan o , A d m i
nistrador que fué de! N oveno extraordinario del Obispado de  
Soria, ó sus heredera?, cuyo paradero se ignora , á fin de que 
en el término de 80 d ia s , que em pezarán á contarse á los 4 0 de 
publicad® este anuncio en la G a c e t a  , se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y con* 
testar el pliego de reparos ocurridos en el exam en do las cu en 
tas del citado Noveno extraordinario de Soria, correspondientes 
al año de 4806; en la inteligencia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 0 de Setiem bre de 4863 .^ José  Fuüós. 4726— 1

Tribuna! de Cuentas del R e in o — Secretaría general.— N ego
ciado 2.*— Por el presente y  en virtud de acuerdo del lim o, señor 
Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por segunda vez á I). Antonio del Villar y P in to , A d
ministrador Tesorero que fuó de Tercias Reales del Arzobispado

de Sevilla (ó  sus hered eros), cuyo paradero se ign ora , ¿ fin 
de que en el término de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 
10 de publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por m edio de encargado á  recoger 
y contestare! pliego de reparos ocurridos en el exam en de las 
cuentas de T ercias Reales del referido A rzobispado, correspon
dientes á los años de 4 847, 4S I8 y 4 819; en ia inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 7 de Setiem bre de 4 863.— José Fullós. 4723— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general. — N ego
ciado 2.°— Por el presente y  en virtud de acuerdo de! l!mo. se 
ñor Ministro Jefe d e  la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á D. José Domínguez, Comisio
nado que fué de Arbitrios de Amortización de la provincia do 
Logroño, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que  
en el térm ino de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 4 0 de 
publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta S ecre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  con
testar el pliego de reparos ocurridos en el exam en de las cuen
tas de caudales de Arbitrios de Amortización de la referida pro
vincia do Logroño, correspondientes á lodo el año de 4 839 y los 
m eses de Enero y 42 primeros dias de Febrero de 4 841 ; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya  lugar.

Madrid 16 de Setiem bre de 4 S 63 .= José  Fullós. 4724— 4

D. Juan Bellido, Jaez de primera instancia de esta villa de 
Osuna y su partido &e.

Cito y  emplazo á  todos los acreedores de D. Rafaél García 
Guerra, do esta vecindad, labrador y propietario, para que c o n 
curran á la JuDta que ha de celebrarse el dia 20 de Octubre pró
ximo venidero , á ¡as diez de la mafhana, en ia sala de audiencia 
de este Juzgado, presentando en dicha ju nta , cada uno el titulo 
de su crédito; bajo apercibimiento de no ser admitidos ds io 
contrario, pues así lo he mandado en auto de hoy ante el in
frascrito Escribano á consecuencia de escrito producido por el 
D. Rafaél García G uerra, solicitando quita y espora, y acom pa
ñando la m em oria, estado de deudas y relación de los bienes que 
p o se e , en conformidad á la que dispone el ari. 506 de la !*v de 
Enjuiciamiento civil.

Osuna 4 9 d# Setiem bre de i 863.— Juan B - ló d a - A  ioeso Ho~ 
drigu*:.'. ;)0 j*

En virtud de providencia de: Sr. D. Julián Martínez Yan- 
guas, Magistrado de Audiencia de fuera de M adrid, Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso de esta esp ita], re-  
I rendad a por el Escribano del número D. Juan Z ozava, se cita 
y llama á los parientes más inm ediatos de los m enores Doña 
Luisa María do la Encarnación , D. Alejando José María y Doña 
María del Carmen Carolina, hijos de D. Alejandro Peraz Villar 
y I) ña Antonia M o ia g ss , difunto el prim ero, y rasada en se 
gundas nupcias la Doña Antonia con D. Federico García y Gallo, 
vecinos de esta co rte , y  que se crean^con derecho á eje; cor la 
tutela legítim a de dichos m enores, por falta de so m adre, para 
que en el término de 15 dias comparezcan en este .faxeado y 
Esciibanía referida á deducir el derecho de que se crean asis
tidos; podiendo e ite i rase de m ss por m enores en la Escribanía de 
Zozaya , sita en la calle M ayor, uúm.  12!. ¿o j j

En virtud de renuncia que D. Eduardo Martin de ¡a Cáma
ra ha hecho del cargo de síndico en los autos del concu: so de 
ha sociedad de trasportes, establecida en esta corte, bajo el nom 
bre de Bedoya Trigo y Com pañía , se convoca á junta general 
de acreedores para el dia 30 del actual mes de Octubre , á Ds 
doce de su mañana, en el Juzgado de primera im tanda «el Cen
tro , á fin de tratar de la admisión de dicha renuncia y su reem 
plazo por otro que se nombre.

Madrid 1.* de Octubre d« 1863.=^Cipriano Petez. 5012

D. José Celestino de la Cuesta, Caballero de la Ibal Orden 
Americana de Isabel lo Católica y Juez de je imera inda no i a del 
partido de esta villa de dolosa.

Por e! presente edicto cito, llamo y emplazo á los «creed es 
de M sitin  Jo-é L ab.iyen , veo ira de la villa de Berástegui y re
sidente en la actualidad en el p a b lo  de Carraudi, en la j a o v in -  
eia de Ovuedo, p ira  que por sí ó por m s 'li) de ibocura tur can 
poder bastante comparezcan en este Juzgado dentro del término 
de 20 d ia s , contados desde esta fecha , con ! s títulos de ,-us res
pectivos créd ito s . á deducir y alegar de su derecho en el exp e
diente de concurso á los bienes del expresado Labaven . pues les 
oiré y administraré justicia ; con apercibim iento de que pasado 
dicho término, continuaré en e! juicio sin m is  citarles ni e m p e 
zarles; y los autos concernientes á ellos se sustanciarán por su 
rebeldía en ios estrados de mi aud ien cia , y les parará el mismo 
perjuicio que si en sus personas se hicieren , y procederé á lo de
más qne haya lugar en derecho.

Dado en Tolosa á 2 de Octubre de 4 863 .= José  Celestino de ¡a 
Cuesta.— Por su mandado. Juan Cruz de Sarasola. 3014

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez , Juez 
de primera instancia del distrito del Centro de esta c o r te , r e 
frendada por el Escribano del número de la misma D. Nicolás de 
M otta , se cita y  emplaza á todos los que como acreedores ó «n 
otro concepto se crean con derecho á los bienes quedados por 
fin y muerte de D. Nicolás de Ortiz, vecino y Escriban® del nú
mero que fué de esta dicha c o r te , para que en el térmia® de 21 
dias lo.deduzcan en debida forma ante dicho Juzgado y  por la 
citada Escribanía en donde radica la testamentaria de a q u el; ba
jo apercibimiento que de no verificarlo les parara el perjuicio  
que haya lugor.

Madrid 2 de Octubre de 1863 — Motta. 5115

D. José María de U n cela , Juez de primera instancia de Mi
randa de Ebro y  eu partido.

Por el presente edicto y  por el término de 30 d ias, i  conia- 
desde el último en que se anuncie, r ito , llamo y emplazo á iodos 
los que se crean con derecho á le? bienes (piedades por falleci
miento de D. Manuel Ortiz de Quejo. Cura que fué de Pancorbo, 
para que comparezcan eu este Juzgado por medio de Procurador 
a olorizado en debida forma á d ed u cirlo ; pues así lo tengo acor
dado en el oportuno juicio do ab in iesta to , que radica en la Es
cribanía del Escribano que refrenda.

Dado y firmado c-n Miranda de Ebro á 4.* de Octubre de 
1803. ™ José María de U n cela— Por su m an d ad o , José Martínez 
Duarte. 5010

José Viñas O iier, natural de Barcelona, casado, do 39 años 
de edad, dependiente que ha sido del resguardo de consumes 
de la ciudad deGuadalajara, se presentará en el Juzgado de pri
mera instancia de! distrito de Palacio de esta capital á prestar  
declaraeion como testigo en causa crimina! que pende en ei 
mismo. # 5018

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 
Muñiz A la iz , Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y  Juez  
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, 
refrendada del Escribano D. Valentín B allester, se cita , llama 
y emplaza por segundo edicto y término de nueve dias á Don 
Félix López, natural de Pinto, de 32 años , so ltero , fabricante de 
materiales parala construcción de edificios, á fin de que se pre
sente en la cárcel de Villa á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue por estafas; pues de no veri
ficarlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía. 5017

D. José Ramón Sánchez del Aguila, Auditor de guerra de las 
provincias Vascongadas (5¿c.

En virtud de providencia de este dia, refrendada por el que 
autoriza, se cita , llama y emplaza por esto único y último edic
to, con término de 20 d ias, á contar desde que se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á todos los que se crean con derecho á los 
bienes de D. Matías Tabuenca y  P ueb la, natural de Cascante de 
Navarra y  de 27 años de edad , Tenieute que fué del regimiento  
infantería de Guadalajara, m uerto abiniestato en la villa de To
losa el 49 de Enero de este año, para que dentro de aquel tér
mino comparezcan ante este superior Juzgado de Guerra á d e
ducir sus acciones; con apercibim iento de que pasado sin verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Vitoria I I de Setiem bre de 1863.— José Ramón Sánchez del 
A guila .= P or mandado de S. S., Mariano de l'garte.

Así resulta de su original obrante en ei expediente citado, de 
que doy fe, y con su remisión signo y  firmo en V itoria, fecha ul 
supra.=M ariano de ügarto 4703

PARTE NO OFICIAL.
EX TER IO R ,

El (lia 2 entró en Lisboa el R.ey ü . Fernando ú 
bordo del vapor de guerra M in d ello , siendo recibido  
por el pueblo portugués con mareadas m aestras de 
simpatía y alborozo.

En la sesión del dia 1 .° de Octubre, la Dieta Ger
mánica adoptó las proposiciones de la comisión, rela

tivas á la ejecución federal en el Ilolstein. Los únieos 
votos en  contra fueron los del Gran Ducado de Ba
dén y  del Luxemburgo.

El Ilannover se adhirió á las proposiciones de la 
comisión ? pero declarando que las considera insufi
cientes , y  manifestando su deseo de que se vaya m ás 
adelante.

La Gaceta de B ruse la s  anuncia que el Gobierno 
austríaco ha contestado con una circular al despacho 
de Prusia relativo á la reforma federal.

El A ustria , según el análisis de la circular, co
mienza por expresar su admiración al ver adjunto el 
informe del Ministerio al R ey al despacho dirigido á 
las Cortes alem anas, prim er ejem plo que se presenta  
en la práctica diplom ática. La respuesta prusiana es 
designada sim plem ente como una repulsa que no 
contiene proposiciones negativas.

La circular austríaca dice tam bién que los tres 
puntos sentados por la Prusia son inconciliables con  
las condiciones de un Estado federal, y  declara que  
no expresan idea alguna determ inada con precisión. 
Termina proponiendo á ios Gobiernos aliados del 
Austria que redacten una Memoria en  contestación  
al informe prusiano, y  que inviten  á prestarla su  
adhesión á ios Gobiernos representados en  ei Con
greso de Francfort.

El día 4. se verificó la apertura dei Parlam ento  
griego que ha de conocer en el asunto de la anexión
de las Islas Jónicas á la Grecia.

Según noticias de N u eva -Y ork , los eonfederados 
han obtenido un señalado triunfo en el Tennesée. E l 
General B raxton-B ragg, m erced á los refuerzos q u e  
habia recibido de Lee, de Bauregard y de Johnríton? 
derrotó cerca de Ghalíonaga á los federales m anda
dos por uno da sus jefes más h á b ile s , el G eneral 
Rosenkranz.

INTERIOR.
M A D R ID .— Al besam anos ócl dom ingo a s is tie ro n  m ás 

de 1.000 personas.
S. M. la R eina vestía u n  m agnífico traje blanco y  lirio , 

y lucia en el pecho y cabeza un aderezó de‘ brillantes y
esm eraldas.

S. M. el Buy estaba de Capitán General. La Infanta 
Doña Isabel vestía un  traje b lanco  y verde % can aderezo 
de b rillan tes  y p e r la s , y el P rínc ipe  de Asturias de cabo 
de in fan tería  del regim iento  del Bey.

 S. M. la Reina , para so lem nizar los d ias de su  así-
gusto E sp o so , dispuso que se en treg asen  por la Teso
re ría  de Palacio GO.OOO rs. con destino á beneficencfra. 
De esta cantidad , 30.000 rs. son pa ra  los establecí minu
tos públicos de beneficenc ia ; 10.000 p a ra  las com uni
dades religiosas qne, á ju ic io  del Sr. Gobernador da es
ta p rov incia, estén  m as necesitadas; igual cantidad para la 
Beal asociación de beneficencia; 5.000 para las a.c¿cuelas 
d o m in ic a les , y 5.600 para los huérfanos de la S?mía In
fancia.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.

C O N T I N Ú A  UL D IS C URS O DE L ILMO. S R .  D .  P EDRO  FE LIPE 

MONLAU (1 ).

IV.
Vicisitudes naturales en toda lengua v h x t.

Dejamos el C astellano form ado, reco n stitu id o , y  fifado  
ya, por ú ltim o , en  medio de un a  atm ósfera d e  tr iu n fo s  y  
de glorias, de varones em inen tes y de obras iinpereoede- 
ras.^A presurém onos ahora  á consignar que la fijación d© 
u n a  lengua hablada debe en ten d erse  siem pre  en  sentido 
re la tiv o , po rq u e  el idiom a es la voz de las naciones, es 
el eco prolongado de las ideas y de las in s titu c io n e s  de 
los pueblos, y las ideas son de por sí versátiles, y  las ins
tituciones hu m an as son p o r esencia m u d ab les; d  , p o r no 
a b an d o n a r la com paración  con que  he  p r in c ip ia d o  este  
d iscurso  , las lenguas hab ladas son organism os, vivientes, 
y la vida es el m o v im ien to , y  el m o v im ien to  orgánico 
supone  pérd idas y rep arac io n es incesantes. Lns funciones 
que en los anim ales y en  las p lan tas co m p o n en  la  n u tr i 
ción tom an en los o rganism os lingüísticos las denomina
ciones cíe íiTccasnio y  neologismo. Estos dos fenóm enos son  
n a tu ra les , n ecesarios , inevitables; p e ro , al igual de  todos 
los dem ás hechos ó fenóm enos, tienen  su  n o rm a  , su  ley; 
y  esua ley se form ula  en preceptos; y estos preceptos han 
de g u ard arse  inv io lab lem en te  si se q u ie re  q u e  u n  idioma 
se m antenga  incó lum e y  robusto  ; que  las len g r.as  habla
das , s e ñ o re s , á la p a r que u n a  v ida y  u n a  fisiología , tie
n en  tam bién  su h ig iene especial.

Mas ántes que  prosigam os se rá  bien considerar en las 
lenguas hab ladas sus tres  form as p r in c ip a le s , por cuanto 
en  cada un a  de estas aparecen  con cie rtas diferencias los 
fenóm enos del arcaísmo y  el neologismo.

E n el actual estado de c iv iliz ac ió n , todos los, id iom as 
de la E uropa  que fue latina se ofrecen á la contcím placion 
del estudioso, bajo tres p u n to s de vista: el v u lg a r ,  el té c 
nico y  el lite rario .

Hay, con e fec to , y en p rim e r té rm in o , o  na lengua 
vulgar, llam ada con toda propiedad m a te rn a , p a rq u e  nos 
la enseñan  n u estras  m a d re s , y fam iliar, porque es real
m ente  la que usam os en el h ogar dom éstico. Es la lengua 
á cuyos dulcísim os acentos se m eció nuestra cuna; la en  
que aprend im os á o ra r  á D ios; la lengua de la amistad y  
del a m o r ; la de los negocios de la v id a ; la lengua de los 
refranes, que son la filosofía del bu en  se n tid o ; la lengua 
en  que p e n sa m o s; la que n u n ca  se o lv id a ; la que nunca 
ap ren d e  po r com pleto un  e x tran je ro ; la que nos hate es
trem ecer de jú b ilo  cuando  p o r su e rte  la oímos articular 
lejos de n u estra  patria . Esta lengua no tiene  Diccionario, 
ni G ram ática : no  necesita  o rto g ra fía , porque no se  es
cribe; ni prosodia, p o rq u e  es im posible pronunciarla mal; 
ni sin tax is , n i analogía, por cuan to  m ás b ien  que recibir 
reglas de nadie, ella da á los dem ás ó rd en es de  len g u a je  
las m ás fundam entales qu e  le ha sugerido  el insUnto pro
videncial; y por c ie rto  que este  in stin to  se ha complacido 
en p rod ig arle , adem ás, eufonías y elipsis adm irables, fi
gu ras a tre v id ís im as , p e reg rinas inversiones é imágenes 
sum am ente  o rig inales.—Tam poco necesita retórica, por
que hay u n  código no e sc rito , el cual b a ld o n a  enérgica
m ente  al que p re ten d e  c o n v e n ir  el len g u a je  vulgar en  
bajo ó g ro se ro ; y al que lo profana con vooes técnicas, ó 
lo e n tre v e ra  de frases c u lta s , le castiga con la nota de 
pedante.— Es la lengua p in to resca  y  expresiva por anto
nom asia ; es el fondo trad icional de los otros dos órdenes 
de lenguaje : nace con el pueblo , crece y vive por y  para 
ei pueblo  , y con este m u e re , y m u ere  ignorada , corno 
los p o b re s , y , como e s to s , es e n te rrad a  e n  la hoya co
m ú n  , sin epitafio , sin  ataúd, s iqu iera  , y  confundida con 
los restos de sus sem ejantes. No se me ocuU a que á las 
veces, y andando  los tiem pos, se p re ten d e  hacerla sobre
v iv ir  en  tal cual fragm ento  de dudosa a u te n t ic id a d , en 
tal cual can tinela  popu lar que los e rud itos recogen, g lo
san y  com entan conafan . ¡Empeño vano! Las lenguas vul
gares que no pasan  de tales; que se mantienen simples 
dialectos en la genuina y  p rim itiv a  acepción  de esta voz 
griega, sin  llegar á co n stitu irse  núcleo  y  base  de  un ver
dadero  idiom a nacional y  e s c r i to , sin  merecer los hono
res de la fijación de que hem os h a b la d o , so n  siempre la 
m éd u la , el corazón , de la sociabilidad de las hordas, de 
las t r ib u s ; son  siem pre  el p rim u m  vivens  y  el u ltim u m  
moriens de los p u e b lo s , pero  su  m u erto  no  daeja rastro 
percep tib le  en  la h isto ria .

Muy o tras son las lenguas vu lgares c u a n tió  fo rm an  la 
u rd im b re  de un  idioma v e rd ad e ram en te  n a c io n a l de u n  
idiom a como los de la Europa m oderna . E n tó n c e s 'se  im 
p lan ta  sobre  ellas la lengua de las a rte s  y  de láfc Cien
c ias , el lenguaje  de los progresos de la in te l ig e n c ia , u n a  
segunda lengua que llam arem os técn ica  ó c ie n t íf ic a , con 
su  vocabulario  especial, sus giros p ro p io s , su s  signos ó 
n o tac io n es , sus fórm ulas y  sus elipsis p a rticu la re s .

Y en la cúspide de un idiom a nacional completo des
cuella  la lengua llam ada l i te r a r ia , c u lta , e sc rita , noble, 
eru d ita , elevada, calificaciones todas que le cuadran per- 
fectam ente. Es la lengua tocando á su  apogeo, vigorosa y  
dulce á la par, co rrec ta  en sus form as , p r im o ro sa  en  sus 
detalles, p u lcra  en  la dicción , e legante y m ajestuosa  en  
el estilo. Es el fiel re tra to  de la c u ltu ra  esté tica  é intelec
tual de las n a c io n es ; es la lengua de la poesía  y  del li
b ro  ; es la lengua que em plea la o ra to r ia  e n  todos sus 
gén ero s; es la lengua que se h ab la  en  I09 s a lo n es , cual 
Ta técnica  se usa en  ia cáted ra  , en  ei la b o ra to r io , en el 
ta ller del a rtis ta  ó en el despacho del h o m b re  científico 
v cual suena du lcem en te  ei habla  v u lg a r e n  los coloquios 
de confianza y en los rec in to s m ás in te rio res  dq). s a n tu a 
rio  de la familia.

/p Véase la Gaceta d© ayer.



Estos tres órdenes de lenguaje, aunque diferentes por 
su objeto, son partes integrantes del idioma completo; se 
compenetran el uno al otro , y  ejercen entre sí una in 
fluencia recíproca. El lenguaje vulgar es el cim iento del 
técnico y  del erudito ; y  estos pulen y  suavizan el vul
gar, levantando poco á poco su n iv e l , constituyendo los 
tres juntos el puntual inventario del estado social de una 
nación. El lenguaje vulgar subviene á las primeras nece
sidades de la vida , el técnico proporciona comodidades 
materiales , y  el literario satisface las elevadas exigencias 
de la belleza y  del gusto, de la pasión y  de la fantasía.

Veamos los efectos que en cada uno de ellos obran el 
arcaísmo y  el neologismo:

V.
DEL ARCAISMO.

Las tendencias del lenguaje vulgar son naturalmente 
arcáicas. Representante de la tradición inmem orial y de 
los cim ientos del idioma, y  encarnado en él lo que con  
muchísima propiedad llamamos el genio de la lengua, 
era indispensable que tirase siempre á la conservación y  
defensa de lo existente, so pena de hacerse imposible todo 
sistema de signos orales que estuviese dotado de los re 
quisitos de consistencia, solidez y duración.

No así el lenguaje técnico. Representante de los pro
gresos, nunca definitivos, en las artes y  las ciencias, in - 
téfprete poco escrupuloso y  traductor acom odaticio de 
las observaciones livianas, de los caprichosos puntos de 
vista, de las utopías, de las hipótesis , teorías y  sistemas, 
siem pre instables, del limitado entendimiento del hom 
bre, no puede ser arcáico. Más bien que lengua ó len 
guaje, es una simple nom enclatura; nomenclatura siem
bre m ovediza , siempre retocada, y sobre tod o , diaria
m ente aumentada con  sinonimias sin cuento.

El lenguaje literario en los idiomas modernos es m e
nos arcáico, ménos conservador de lo que debiera. La 
literatura contem poránea olvida harto á menudo que el 
arcaísmo , com o vicio de elocución , es el uso de voces y  
construcciones legítimamente anticuadas por ser anterio
res á la época de la fijación del idioma, y  haber sido sus
tituidas p or  otras que ha autorizado el uso general y  cons
tante de los doctos. Olvida también que el arcaísmo, con 
siderado com o fenóm eno orgánico de los id iom as, es el 
arrinconam iento, la ju b ila c ió n , si así vale expresarse, 
d e  ciertas voces que ya no corresponden plenamente á 
las ideas, á las costum bres, á los puntos de vista y al 
m odo de ser de las generaciones actuales; olvida que esta 
variación se hace siem pre gradual y lentamente; y  que 
nunca es caso de urgencia , ni m ucho m énos de extrema 
necesidad el declarar inservibles las palabras puras , cas
tizas y  hasta el dia corrientes. El olvido de esta conside
ración importante trae inconvenientes gravísim os, cau 
sando en la constitución orgánica del idioma una pertur
bación  ’gual á la que en el orden económ ico causaría el

f>rohibir ai principio de cada reinado la circulación  de 
a moneda del anterior.

Fijado ya un idioma en los términos que dejo expues
to s , el lenguaje literario debe ten derá  la conservación,

f uardando siempre profundo respeto y  filial deferencia 
la literatcra que nos ha hecho lo que somos. Es induda

b le , y  bien terminantemente lo he d eclarad o , que los 
idiomas decrecen y  al cabo mueren com o mueren los 
h om bres, y  com o se arruinan y  convierten en polvo los 
m onum entos que con  pretensiones de indestructibilidad > 
levanta el loco orgullo de los mortales; pero tam poco ca
be duda en que más duran los monumentos que con  
más esmero son conservados, en que más robusto se 
mantiene y  m ayor longevidad alcanza el hom bre que 
m ejor se cu id a , y  en que por más tiempo vive, y  más 
brillante página alcanzará en la Historia, el idioma que 
respeta sus tradiciones, y  no se lanza, sino m uy de pen- ¡ 
s a d o , á admitir nuevos signos de expresión oral. Los idio
m as m ueren, es verdad; pero de ninguno de ellos se sa
be que haya muerto de arcaísmo.

Agotando toda la paciencia de un aficionado á los es
tudios gramaticales he conseguido formar un catálogo de 
las voces que califica de anticuadas el D iccionario de la 
Acamia (décima edici®n , 1852), y  me he encontrado con  
un total de cerca de 10.000 voces. Deduciendo unas 2.500, 
anticuadas solamente en alguna de sus acepciones, y otras 
tantas legítimamente anticuadas ó eliminadas del uso, 

uedan todavía 5.000 voces, además de un buen número 
e frases y  locu cion es, sin m otivo alguno plausible reti

radas de la circulación, porque no son voces técnicas, sino 
del lenguaje com ún. Rebus non immuíatis , immutaverunt 
vocabula\ y ¿por qué? ¿Qué lia ocurrido en poco más de 200 
años, duración insignificante en la vida de una lengua, 
para decidirse á arrinconar nada ménos que m uy cerca de 
5.000 voces expresivas de ideas corrientes y siempre las 
mismas? Yo no acierto á explicarme tai desuso sino por 
la ignorancia , harto general, de que existen semejantes 
voces en nuestra lengua : es el caso de aquellos ricachos 
descuidados que mandan hacerse una capa nueva, porque 
ignoran que tienen dos ó tres finísimas y  muy lucidas en 
su guardaropa.

Por fortuna, la ignorancia tiene un rem edio m uy c o 
nocido y  eficaz, que es el aprender. Aprendamos el rico 
vocabulario de nuestro idioma ; hagamos que le aprendan 
también nuestros h ijos, poniendo en sus manos, ya des
de niños, trozos selectos de los clásicos castellanos; es
tudiem os aquel lenguaje majestuoso que Cárlos Y califi
caba del más digno* y adecuado para hablar con Dios; ana
licem os aquellas obras maestras que fijaron el idioma 
de Castilla, fundando la más preciada de las literaturas 
modernas ; y  entonces el arcaísmo no será más que lo 
que debe ser, esto es , la gradual y cási imperceptible 
decadencia de los vocablos que real y  efectivamente han 
envejecido , fenóm eno por su naturaleza lento y  pausado, 
com o lentos y pausados son , en el orden fis io lóg ico , el 
crecer , el nutrirse, el envejecer, el extinguirse en la de
crepitud.

No olvidemos tam poco el lenguaje y  la literatura de 
nuestro período verdaderamente arcáico , porque las ñ o
res del idioma castellano en el siglo NYl nacieron del 
tallo del rom ance de la Edad m ed ia , así com o este tallo 
tuvo por raíces el latín. Y ved aquí com o todo se enlaza; 
ved aquí com o el castellano antiguo es un intermedio 
ú t i l , una transición lógica , un viaducto necesario para 
pasar del castellano m oderno al latín , y  vice versa. Son 
las tres lenguas com o tres caras de un prisma triangular 
que se envían y  trasmiten mútuamente la luz. ¿Cuán 
provechoso fuera que de esta verdad tan palpable se hi
ciesen las correspondientes aplicaciones en los programas 
y  en los métodos de enseñanza de nuestras Escuelas é 
Institutos!
*¿£Los cuatro siglos anteriores al período clásico encier
ran valiosos tesoros de poesía y  de buen g u sto , de fácil

dicción y  de galanura de estilo. Y no solo por esto deben 
estudiarse, sino también porque en las lenguas vivas no 
hay un solo hecho que pueda explicarse sin acudir á su 
h istoria , ni el estado presente de un idioma es otra cosa 
que la consecuencia de sus estados anteriores. En lin 
güística , com o en todo, el aue ignora de dónde viene, no 
sa b e , no puede saber adonde va. El arcaísmo orgánico es 
la fuerza conservadora, y  hasta el flúido regenerador de 
los idiomas. Yed si no el griego m od ern o , que se está to 
davía form ando y  acabalando en nuestros dias. ¿ Sabéis 
cóm o se está constituyendo esa lengua viva ? Acudiendo 
al griego a rcá ico , y  exhumando con  cariñoso respeto las 
formas clásicas de la lengua de Perícles y  de Dernós- 
tenes.

Cuando una lengua lleva más de 700 años en la cate
goría de escrita (y este es el caso de la lengua castellana), 
sus épocas pasadas no pueden ménos de gravitar ó influir 
m uchísim o sobre su época presente, q u e , en com para
ción  , es tan corta y  pasajera. Por esto el arcaísmo n or
mal y  discretamente interpretado es y será siempre una 
sanción del buen uso de los siglos y una garantía de que 
estamos pisando terreno firme.— Arcaísm o tiene por raíz 
el ap%r] (arché) griego, que significa com ien zo , principio, 
origen, y  que por una extensión m uy natural pasó á sig
nificar muy luego autoridad y  mando. Y ¿ quién no res
petará la venerable autoridad paterna? ¿P or qué hemos 
de avergonzarnos de nuestro nacimiento y o r ig e n , sobre 
todo habiéndonos m ecido en una cuna de oro y  de 
marfil ?

Nutrido en la erudición arcáica y clásica el escritor 
con tem poráneo, sin dejar de ser m od ern o , escribirá la 
lengua patria sin desfigurar su g en io , sin descartar lo 
m ejor de su vocabulario , sin privarla de su sonoridad y 
gallardía envidiables. Entonces el arcaísmo será com o 
corresp ond e , el co lor natural y  propio del lenguaje y  del 
estilo ; será aquel aire de familia con  que se honran las 
genealogías , y  desaparecerá esotro arcaísmo espu rio , que 
reprenden los preceptistas; vicio de elocución censurado 
ya por Iriarte en su fábula del Retrato de golilla , y  el 
c u a l , más que vituperable , ridículo , pretende lucir con  
citas , retazos y sartales de frases y  palabras antiguas, 
m uy castizas , s í , pero usadas sin propiedad, com o cog i
das que han sido al vuelo en nuestros libros c lásicos , y  
sin conocim iento ni estudio de su significado íntimo, cual 
dijo nuestro conocido literato y  filólogo el Sr. D. Bartolo
mé José Gallardo.

VI.
DLL NEOLOGISMO.

Paralelo al movimiento de decadencia y descom posi
ción, verifícase en las lenguas vivas, y fijadas ya, un m o 
vim iento de reparación ó recom posición : el caudal que 
se gasta se repone con  un caudal nuevo que se adquiere; 
ai arcaísmo sirve de com pensador el ntologismo.

Más al hablar de caudal nuevo conviene no dejarse 
extraviar por el significado de esta voz. Palabras nuevas, 
en ei sentido rigoroso de este adjetivo, no las hay, no son 
ya posibles: por traducción ó trascripción de otra len 
gua á la nuestra, por derivación ó por com posición , por 
traslación ó com etiendo un trop o , y por arcaísm o , p o 
demos dar á ciertos conjuntos silábicos un aspecto nue
vo , pero con elementos v iejos; y si nos salimos de este 
c írcu lo ; si ai azar y por capricho queremos im provisar 
una com binación silábica , esta com binación será grotes
ca; y no solo no será un vocablo n uevo, sino que ni si
quiera llegará á ser legítimo vocablo; será, á lo sumo , un 
elemento de jerga ó gemianía. Por manera que si ántes 
os dije que el hombre era impotente para formar un 
idioma v iv o , ahora añado que ni capaz es siquiera de 
crear una sola palabra que tenga de por sí verdadero 
sentido.

Esta observación, señores, ese hecho evidente de que por 
arriba que subamos no nos salen ai encuentro más que 
inflexiones diversas, pero siempre unas raíces mism as; esa 
variedad, esa aparente abundancia en la superficie, y  
esa constante identidad, esa escasez, en el fondo, dan 
margen á deducciones muy trascendentales , que omitiré 
por no ser esta la ocasión de explanarlas. Diré tan solo 
que esta observación debe moderar en mucho el ardor de 
los neólogos, haciéndoles entender que no hay palabras 
verdaderamente nuevas, y que las llamadas tales no au
mentan el caudal electivo de una lengua ya adulta, ántes 
bien , por poco anti-analógicas que sean , por poco mal 
formadas que estén, ocasionan una congestión peligrosa, 
una plétora ficticia, que desnaturaliza el temperamento y 
com prom ete el vigor nativo del mism o idioma al cual 
pretenden locamente enriquecer.

Impo;ta m ucho moderar ese ardor neolégieo, porque 
en las lenguas modernas es desmendido, porque es cási 
siempre irreflexivo, y porque ese furor de innovar sin 
m otivo y sin reglas, junto con la manía de anticuar sin 
miramientos de ninguna especie, están ocasionando un 
desequilibrio funesto para el porvenir de los idiomas n eo
latinos.

Consuela, no obstante, ver al lenguaje vulgar tan ra
dicalmente anti-neológico, com o esencialmente arcáico 
hemos visto que se ostentaba. Inventad un instrumento 
nuevo; mudad el nom bre á una calle, introducid una ins- 
titueion, una costumbre, ántes no conocida , y vereis 
cuánto cuesta lograr que el pueblo acepte la nueva d e 
nominación que le ofrecéis. Si la cosa es consistente y  
tiene alguna importancia, con el trascurso del tiempo ad 
mitirá ai cabo la voz n u eva , pero mutilándola cási siem 
pre, estropeándola, quizás de intento, com o en vengan
za de tener que ceder de su tenaz repulsión por ei n eo
logism o en general. Y no perdáis el tiempo en corregirle 
ó en enseñarle á pronunciar b ie n ; no le llaméis prevari
cador del buen lenguaje , corno llamaba D. Quijote á su 
escudero, porque el os replicará , com o Sancho Panza al 
Bachiller Sansón Carrasco, exclamando con  sorna: «¡Otro 
reprochador de voquibles tenem os!....» Con esta salida 
desarmará vuestra seriedad, quitándoos toda voluntad de 
seguir ejerciendo un magisterio escarnecido por los dis
cípulos.

Y cási tiene razón el lenguaje vulgar en recusar á to
do maestro, porque él se basta perfectamente cuando, 
en su jurisdicción, es necesario ú oportuno un neologis
mo. ¿Q u ién , com o el p u eb lo , sabe inventar m ejor un 
apodo? ¿Q u ién , m ejor que é l ,  ha nom brado ios séres 
naturales?» Recordad ) señores , el nom bre vulgar de las 
estrellas y de las constelaciones, de las plantas y de las 
flores, de las piedras y de los animales, y  convenid en 
que el pueblo, que solemos llamar ignorante y ru d o , ha 
cubierto de poesía el firmamento, y ios prados y las sel
vas, perpetuando intuiciones magníficas, y  esculpiendo 
en todas las lenguas las creencias más augustas, las tra - 
diciones más piadosas y ios afectos más dulces del c o 
razón humano.

Decia Yarron que, en materia de lenguaje , el pueblo
no dependía más que de sí m ism o, y  que cada uno d e
pendía del pueblo: Populus in suá potestate, singuli in 
potestate illius. Es la verdad , por cuanto esa supremacía 
popular se funda en el instinto que crea las leneuas, y 
que hace que el lenguaje vulgar sea el fondo y la base 
necesaria de todos los demás lenguajes. Respetemos, pues, 
esa soberanía p rov iden cia l, y  guardémonos de increpar 
la tenacidad con  que la propugna el pueblo*^léjos de 
eso, debem os com placernos en que , por lo que á él toca, 
defienda la lengua patria con  el mismo vigoroso ahinco 
y  buena fortuna que el pueblo ibero ha defendido siem
pre su territorio, su nacionalidad é independencia, su 
religión y  sus costumbres.

Comparad ahora el neologismo norm al, espontáneo, 
fisiológico y  pintoresco del pueblo con  el neologismo 
árido, artificial y  /orzado de los sábios. El lenguaje técni
co, según he indicado ántes, está condenado á un neologis-  
mo sin fin, porque infinitas son también, é incesantes, las 
vicisitudes de las artes y  las ciencias. Las nomenclaturas 
científicas suelen tomarse del latin, y  sobre todo del griego, 
idiomas sintéticos que se doblegan admirablemente á la 
yuxtaposición y  á la com posición. Las nomenclaturas for
madas por los griegos v los rom anos, y la m ayor parte 
de las compuestas por los latinos y helenistas de la época 
de la restauración de las letras, son inmejorables, porque 
en sus raíces , en la colocación  de sus elementos inte
grantes y en su u n ión , se hallan estrictamente guarda
das las leyes de la analogía, de la derivación, de la com 
posición y  de la eufonía. Por es to , y  con rarísimas excep
ciones , nada hallareis que objetar a la nomenclatura téc
nica de la Gramática , de la Retórica y  de la Filosofía an
tigua y  de la Edad media. En los tiempos m odernos, em
pero, y en nuestros mismos dias, apénas se encuentra 
un neologism o científico aceptable entre el turbión de 
voces griegas y greco-latinas q u e , sin saber latin ni grie
go , fragua todo el mundo , desde el astrónomo que des
cubre un planeta, desde el naturalista que clasifica por 
primera vez una planta , del quím ico que halla un prin 
cipio n u e v o , ó del médico que describe una enfermedad 
descon ocida , hasta ei charlatán que vende aceite para 
hacer crecer el p e lo , ó ei titiritero que enseña la linter
na mágica. Pondré algunos ejemplos.

Toaos decimos m uy satisfechos bib liófilo , por un afi
cionado á com prar, á poseer libros; pero á ios helenistas 
les pasma con  razón tal significado, por cuanto la raíz 
pkiloó  ¡ilo (yiAoq) , para tener el sentido activo, debe ante
ponerse, pues si se pospone recibe el sentido pasivo. Filo- 
teo es el que ama á Dios, y  Teófilo es el amado de Dios. 
A Ptholom eo II le dieron el sobrenom bre de Filadelfo, 
para significar el amor que profesaba á su hermano, 
y  á Ptolom eo IV le apellidaron Filopator {y no Patró- 
filo) por su piedad filial. Decimos bien filósofo, filántro
po , filarm ónico, & e ., por amante<le la sabiduría, de los 
hom bres, ó de la m úsica; pero sofófilo, antropófilo y  ar- 
m oniófilo , tendrían una acepción inversa. Bibliófilo , por 
consiguiente, en buena ley de com posición analógica, 
significa amado de los libros, que es precisamente lo in 
verso de lo que se propuso dar á entender el malaventu- 
do artífice de este vocablo.

De factura no ménos infeliz son á zoe , oxígeno é hi
drógeno. Prescindamos de que el oxígeno no es el único 
generador de ios ácidos , y  de que el ázoe , voz que sig
nifica sin vida , es tan vital com o el agua y el aire, p or 
que estos son errores de doctrina, errores tan frecuen
tes com o inevitables en la ciencia hum ana; pero lo que 
no admite disculpa es la formación gramatical de tales 
vocablos. Si Lavoisier, Fourcroy y demás maestros de 
la química hubiesen consultado á un helenista entendi
do , les habría aconsejado que para significar engendra- 
dor de ácidos dijeran ox ígon oé  hidrógono para significar 
engendrador de agua, pues con la terminación geno han 
dicho lo contrario de lo que se proponían : oxígeno sig
nifica en rigor engendrado por los ácidos, é hidrógeno va
le tanto com o engendrado por el agua. Los nombres pro
pios Antigenes y A ntigono, Diógenes , Eugenio , Hermó- 
genes, Ifigenia, Orígenes y otros que por dicha no son 
de fábrica m odern a , pudieran haber servido de guia á 
aquellos químicos franceses , y  de norma también á los 
e s p a ñ o le s  para siquiera eufonizar á la castellana las nue
vas v o c e s ; porque en eso de neologismos del lenguaje 
técnico suele ser doble desventura la nuestra , y es que 
com o cási todos los tom .m os hechos en Francia, y no 
pocas veces se nos olvida castellanizar la desinencia , ó 
la castellanizamos m a l, resulta que nos quedamos con 
un monton de neologismos greco-franceses, bárbaros 
por el fondo , y bárbaros por la forma.

Y no solo la Q uím ica, sino la F ísica, la Historia na
tural, la Medicina , todas las ciencias físicas, y hasta las 
filosóficas m odernas, están plagadas de voces bárbaras, 
h íbridas, mal formadas y  expresivas de contrasentidos. 
Al ver ese aluvión y  esa anarquía lexiológ ica , algunos 
observadores sensatos han empezado ya á clamar porque 
se ponga coto al d a ñ o , dejando á los sábios la Urea de 
hacer los descubrim ientos, y encargando la denom ina
ción de estos á las Academias ó Cuerpos literarios com 
petentes.

■Ojalá que así se hubiese hecho con la nomenclatura 
del sistema m étrico dec im a l! El pueblo , en su certero 
instinto , habia fundado, de tiempo inm em orial, su siste
ma métrico en el d e d o , la palma de la mano ( p a lm o), el 
c o d o , el brazo ( braza), el pié y el paso , medidas longi
tudinales cu yo patrón se halla en ei hom bre m ism o, y 
que pueden com probarle á cualquiera hora. Para las me
didas itinerarias, 1 s sandalias del peregrino y  el curso 
del sol tenían marcadas las horas y  las jorn adas; y  el la
brador no necesitaba el área , ni la hectárea , teniendo su 
obrada y  su jornal. No desconozco las ventajas de un i
formar Tas pesas y  medidas en todo un re in o , y  en todo 
el m undo, si es posible , ni se me ocultan la sencillez y  
expedición del calculo decim al; pero todo podia haberse 
conseguido sin más que buscar un término medio , y con 
arreglo á él fijar de una manera invariable y aceptada 
por las principales naciones cultas, cualquiera de las me
didas fundamentales ya con ocid as , y todas tomadas del 
esqueleto ó del cuerpo hum ano, sin necesidad de acudir 
al arco de meridiano terrestre, practicando una medición 
larga , difícil y de dudosa exactitud. Pasemos, empero, 
por todo, y creamos firmemente que la diezmillonesima 
parte del arco de meridiano que va del polo Norte al 
Ecuador e s , ni punto más ni punto m én os, igual á la 
longitud de la nueva vara que se llama metro.

Desde luego metro no significa otra eosa que medida, 
y por lo tanto ninguna necesidad habia de tal voz griega 
para el uso co m ú n ; y esto , dejando á un lado que metro 
significa etimológicamente una medida cualqu iera , y 
aquí se le hace significar una medida determinada de 
longitud. Pasemos también por esta n oved a d , y vamos

adelante. Mil metros hacen un kilóm etro; mas, en primer 
lu g a r , esta voz debe escribirse ortográficamente con  ch 
(ó con q por los que repugnan la escritura etimológica), 
y  de todos modos pronunciarse quilióm etro (chiliómetro), 
á la manera que se dijo siempre , y decimos ahora, qui- 
líada (chilíada) por millar, y quiliarca (ehiliarca) por jefe 
de mil soldados, pues mil, en griego es quilioi /jltoi 
(chilioi), y no kilos. ¿Sabéis lo que significa en griego 
(dialecto dório) xiaXos, escrito con  x (kappa), del cual 
hizo cillas íkillus) ei latin ? Pues significa asno , borrico; 
y  cuando decimos que de tal punto á tal otro hay 30 ki
lómetros , decimos una cosa m uy parecida á 39 medidas 
de burro!!!— Kilógramo debe ser, por la misma razón, 
quiliógram o.— Miriámetro es otro barbarismo, porque no 
hay en griego ningún compuesto que em piece por miria, 
si el segundo elemento yuxtapuesto no principia con a; 
debía decirse , p u es , m irióm etro, eom o se dice m iriocar- 
po por mil semillas , y  m iriópodo por mil piés.— Hectó- 
m etro , palabra á la cual se hace significar 100 metros, 
es un barbarismo im perdonable, porque lOOes hékaton, 
y  la contracción forzada de esta voz en hécton, no solo la 
desfigura, sino que la haeo pasar á significar sexto. La 
verdadera forma para decir 100 metros, es hecatontáme- 
tro , voz larga , enrevesada si se quiere; pero euando un 
innovador pretende echarla de helenista , no hay más 
rem edio que seguir la analogía y  las formas compositivas 
de la lengua griega, so pena de caer en la ridiculez de 
crear un griego especial ó ad hoc.

Decímetro, centím etro, milímetro &c., son voces mesti
zas ó h íbridas, es decir, compuestas de elementos de dos 
diferentes lenguas, cuando tan natural y llano era valer
se exclusivamente de elementos latinos ó de elementos 

riegos. No solo esto, sino que el más humilde preceptor 
e Humanidades advierte que en la com posición se ha 

trocado el sentido leg ítim o: centimetrum en latin no sig
nifica una centésima parte de metro , sino cien metros, ó 
m edidas, com o bifronte, trifolio , cuadrienio , m ilifor- 
me ifc. , significan dos frentes, tres hojas, cuatro años, 
m i f  formas & c . , y  no una mitad de frente, una tercera 
parte de hoja , una cuarta parte del año, ó una milésima 
parte de forma. Por manera que á los divisores se les ha 
impuesto , en rigor gram atical, el nom bre que corres
pondía á los múltiplos.—  Al sentido dado por los autores 
de la nomenclatura de fines del siglo pasado á las voces 
área , litro , gramo & c , oponen los gramáticos y  filólogos 
reparos de no m enor cuantía : bastan, sin embargo , los 
apuntados para adquirir la triste convicción  de que por 
ignorancia , por la superficialidad de conocim ientos gra
m aticales, la nomenclatura técnica más im portante, la 
destinada á formar parte del lenguaje vulgar y  del len
guaje eru d ito , la nomenclatura compuesta con designio 
ae que se hieiera nada ménos que universal, ha salido 
lastimosamente fabricada, arlequinada en su form a , y  
cuajada de contrasentidos en su fondo. Y lo peor es, se 
ñores , que semejantes defectos, sobre garrafales, son cá
si cási irremediables.

Pasaré por alto las voces tipografía, litografía, fotogra
fía, barómetro , termómetro, gasómetro y otras m il, por 
cuanto la enumeración de tales formaciones bárbaras se 
ría una tarea interminable: muchas voces de estas son 
ya, por desgracia, usuales más bien que técnicas; y en 
ellas los elementos componentes grafía , metro &e., están 
tomados en sentidos diferentes, y se hallan colocados en 
órden anti-analógico y  anti-ideológico, pretendiendo ex-

Eresar connotaciones que nunca les dieron los griegos, 
a ignorancia representa aquí su desastrado papel de 

siempre : á la rudeza del mayor núm ero, al insoportable 
desden de algunos, y  á la pedantería procaz de unos 
cuantos, somos deudores, hace ya tiem po, de que Pan
teón, templo en el cual eran adorados todos ios dioses, 
com o m uy explícitamente indican los elementos yuxta
puestos de ese vocablo, haya venido á significar una cosa 
tan opuesta com o la que todos sabemos. No tan opuesta, 
pero al cabo muy diferente, es la i fea que vino á expre
sar la palabra a teo : por tal tenemos hoy al que niega la 
existencia de Dios, al que no reconoce á Dios, al paso que 
los griegos llamaban ateos á los abandonados de los d io
ses, á los no reconocidos por los dioses, á los dejados de 
la mano de Dios. De ahí también el llamarse Odeones 
ciertos teatros donde nunca se canta; el tener Liceos en
teramente limpios de lobos; Ateneos rara vez visitados 
por Minerva; y Coliseos sin colosos. Do a h í, en fin , esas 
panaceas y panoramas universales, es s fuegos píricos, 
esos lugares tópicos, esas guerras polémicas, ese cantar la 
palinodia (el griego palinúdein significa literalmente can
tar cosas antiguas) y  demás pleonasmos de igual jaez. 
Por donde resulta una cosa muy peregrina, y es la fabri
cación diaria de centenares de voces griegas que todo ei 
m undo entiende, ménos los que saben el griego.

A risa mueve en verdad este fenóm eno; pero bien 
examinado, debe causarnos amarga pesadum bre, porque 
esa profusión de voces formadas ¡de lenguas muertas, cu 
yo estudio por otra parte se desdeña; esos defectos de es
tructura analógica; esa falta de relación con la lengua en 
la cual se pretenden introducir las nuevas voces , son 
una señal inequívoca do decadencia. De este modo las 
palabras se van reduciendo, entre ios pu eb los, á un va
lor de puro convenio , á un sonido vacío de sentido, sin 
realidad positiva , sin correspondencia con idea alguna 
fija y determ inada; y cuando la palabra deja de estar 
animada por el espíritu , que es su esencia ; cuando deja 
de ser la encarnación del pensamiento h u m an o , no es 
nada. Si no se remedia pronto el m a l, de temer so hace, 
señores, que nuestros nietos, si no ya nuestros hijos, 
presencien la renovación de la primitiva B abel, de aque
lla torre maldecida por D ios , prefiguración y em blem a 
eterno del resultado que traen las insensatas reformas 
que se pretenden hacer en las lenguas. En bella com pa
ración dijo un autor que las palabras eran el álgebra de 
las ideas; pero hoy no son ya álgebra, sino que se van  
haciendo algarabía.

Permitidme una observación final acerca de las n o 
menclaturas. El lenguaje técnico debe considerarse sub- 
dividido en popular y científico; en ei lenguaje de l*s 
oficios y  de las artes m ecánicas, y  en el de las ciencias 
y  de las artes llamadas liberales. La nomenclatura de ios 
oficios más usuales y  de primera necesidad la formó el 
pueblo, y  por consiguiente, es intachable, es arcáica, está 
sacada de las entrañas mismas del idioma nacional, y la 
etimología de sus vocablos salta á la vista por lo clara y 
pintoresca; al paso que las nomenc'aturas científicas, 
formadas por los hom bres de ciencia , adolecen de los va
rios defectos que dejo citados, son todas neoló^icas, arti
ficiales, sistemáticas, greco-latinas y chocan a menudo, 
por su m odo de formación, con todas las reglas de la 
analogía gramatical y hasta con las del buen sentido.

No le faltó, pues, razón á cierto lingüista contem porá
neo para decir que el hombre de la naturaleza posee el

don de hacer las lenguas, y que el hom bre de la civili2a. 
cion vale tan solo para corrom perlas. El pueblo crea \l 
verdadera lengua , los sábios no crean más que jep¡, 
gonzas.

En el lenguaje escrito y de la conversación c ulta, está 
causando ei neologismo exagerado estragos de no meno- 
consideración. Yoltaire, después de haber sostenido , du! 
rante algún tiempo, que fijada una lengua no debian ad, 
mitirse más palabras nuevas, mudó de opin ión  cayendo 
en el extrem o conlrario: así es q u e , hablando de los pu, 
ristas de su país y de la necesidad de adoptar vocablos 
nuevos, dijo un dia en la Academia , que la lengua fran
cesa era una pobre orgullosa á quien habia que hacerle 
tomar las limosnas á la fuerza. Si la com paración era 
exacta, m ucho ha variado de carácter desde entónces el 
francés; así esta lengua, com o la castellana, son hoy, más 
bien que pobres orgu llosas, unas locas descaradas , quü 
acometen á toiotraseunte y le arrancan innecesarios so
corros.

Una cosa es, en efecto, la neologia, arte de formar ana
lógicamente las palabras indispensables para significar 
las ideas nuevas, ó mal expresadas, y otra cosa es el neo- 
logismo, manía caprichosa de trastornar el vocabulario 
de la lengua sin necesidad, sin gusto y por ignorancia. 
La neologia nutre y  engruesa el idiom a: el neologismo 
no hace más que inflarle , entumecerle. ¿Qué nutr¡. 
mentó ha de sacar el castellano de banal, concurrencia 
debutar, financiero y otros mil neologismos de todo pun
to innecesarios?

Peor que este neologismo en los términos es el que 
invade las construcciones, olvidando las clásicas indíge
nas, pretendiendo introducir frases ó locuciones extran- 
jeras, y violando todas las reglas del régimen tradicio
nal y  genuino. El neologismo de sintáxis es el más per
nicioso, porque es el que más hondamente lastima U 
textura orgánica del idioma.

Hay también un neologismo fon té ico , ó de pronun
ciación que desprecia los fundamentos de nuestra proso. 
dia, y quebranta con  todo el descaro de la insipiencia 
las leyes generales de la acentuación castellana, reflejo 
cási siempre de la latina. Este neolog ism o prosódico es el 
que nos hace ya pronunciar análisis, fárrago, médula, 
parálisis & c.; y , si Dios y los eruditos no lo remedian, 
acabará por hacernos decir* cólega, cónclave, expedito, in- 
térvalo, m éndigo, ópim o , périto y testigo.

 ̂Roto ei freno de la prosod ia , sin consideración á los 
orígenes de nuestro idioma, y sin miramiento á las rimas 
de nuestros poetas antiguos, es consiguiente el neologismo 
en ortografía. El neografismo (pues así llaman á esta ter
rible enfermedad de las lenguas vivas) desconoce , ú o l
vida, que no hay alfabeto alguno perfecto ; que tan uni
versal im perfección no es una mera casualidad , sino un 
misterio profundo; y que con alfabetos imperfectos no 
cabe escritura alguna cabal y perfecta.

A pesar de es'.o, y desentendiéndose de consideracio- 
ciones no ménos graves, empéllanse los ncógrafos en exa
gerar las aplicaciones de la pronunciación , no solo á la 
escritura, sino también á la verdadera ortografía, p re 
tendiendo reformar el alfabeto, sin más propósito que el 
de simplificar (d icen  ellos) la ortografía , y poder supri- 
mir unas euantas reglas que al fin y al cabo ni son tan
tas ni tan abstrusas com o se quiere suponer.

Entiéndase, em pero, que la escritura en general no 
es lo mismo que la ortografía de una lengua culta en 
particular: no es lo mismo escribir ortográficamente, que 
escribir sin ortografía. ¿Habéis parado alguna vez la 
atención en el hecho admirable de ponernos en com uni
cación con  los clásicos de la antigüedad griega y  romana, 
por ejem plo? ¿N o habéis notado que las naciones cubas 
pronuncian el latin y el griego de las maneras más diver
sas, y todas, sin embargo, entienden de la misma manera 
á Tácito y á Ovidio, á Heródoto y á Homero? ¿N o leemos 
muchas veces mentalmente, sin necesidad alguna de pro
nunciar? ¿No es verdad que com prendem os mejor lo que 
leem os, que lo que oimos leer ? ¿ No es cierto que va 
mucha diferencia de deletrear á leer, y de leer mal ó 
medianam ente, á leer b ien ? Pues sabed que es los h e 
chos, y otros varios no ménos triviales y conocidos, prue
ban que las palabras son algo más que un sonido, algo 
más que un mero (latas voois, algo más que el resultado 
de un frió silabeo.

Un conjunto silábico no es verdadera palabra hasta 
aue ha recibido el soplo vivificador de la significación, y 
desde aquel punto piérdese de vista su valor fonético ó 
acústico, para no pensar más que en su valor óptico ó 
escrito , esculpido en caracteres alfabéticos. El signo del 
sonido se ha irasformado ya en signo de la idea ; la pala
bra se ha elevado á la categoría de símbolo , y com o sím 
bolo se fija en nuestra m en te , y com o tal lo trasmitimos 
á los ausentes y á la posteridad , sin intervención alguna 
del eco fugaz de la pronunciación. Meditadlo con detenía 
miento, y muy luego os convencereis de que el Dicciona- 
rio de una lengua no ha de compararse á un libro de sol
fa , sino á un museo de figuras, de cosas que se ven  y no 
se oyen , de símbolos reales y efectivos. Meditad un poco 
m ás, y  llegareis á  la conclusión final de que la escritura 
que empezó por representar sintéticamente ideas, descen
dió después á representar analíticamente sonidos, no 
para quedarse en tal estado , que es in fecu nd o, sino para 
remontarse »tra vez á sintética é ideográfica , que es lo 
único que puede y debe ser. La escritura fonética , en 
sus dos grados de silábica prim ero, y alfabética por ú l
tim o, es puramente analítica; es , por lo tanto , un m e
dio , y no un fin ; es el análisis que sirvió á las Moieda- 
des humanas para llegar á una síntesis más perfecta, más 
com prensible y expedita que la do las groseras pinturas, 
de los símbolos caprichosos y de los oscuros jeroglíficos 
da los tiempos primitivos.

Todas las letras de todos los alfabetos conocidos em 
pezaron por ser símbolos de ideas, más bien que de so
n idos; y este carácter sim bólico nunca lo han perdido 
del todo, por más que se haya desfigurado algún tanto con 
el trascurso de los tiem pos, y porrinas que" so haya os
curecido aquel carácter de cada letra aislada para contri
buir á poner de resalto el carácter sim bólico sintético de 
cada una de los millares de palabras que se lian ido for
mando en las varias lenguas. Luego toda escritura es, en 
rigor , ideográfica; luego la escritura ortográfica no pue
de ser en manera alguna puramente fonética.

(S e concluirá.)

a n u n c i o s .

LEY Y REGLAMENTOS PARA EL GOBIERNO Y AD- 
ministracion de las provincias. Un cuaderno en cuarto, 
que se vende á G r¿. en el despacho de libros de la Im 
prenta Nacional. —  i

SAN TOS DEL DIA

San B runo , fundador y  confesor.
Cuarenta Horas en la iglesia de Presbíteros naturales 

de Madrid ( calle de la T orrecilla ).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID, 
Observaciones meteorológicas del dia 5 de Octubre 

de 1863.

Barómetro Tempera- Tem pera- ESTADO
.  reducidoáO0 tura eu tu ra e n g ra -! D iraecioü
HORAS. ea miiíme— grados io »  c e n t í-  I . utáia

t r o s .  Reautnur. g ra d o s  ¡d e l  T iento  CIELO.

6 m . . .  708,19 9\0 U \ 3..... ¡N .............. Despej.1
9 in ... 708,40 48*,6 23*,3 jN   Idem.

U   707,33 20*,3 23",6......¡S .............. Idem.
3 t . . . .  703,65 2 i ’ ,6 28°,3.......S .............. Idem.
6 t . . . .  703,23 49*,3 1 24*,4...... ¡S .............  Idem.
9 n . . .  705,42 46*,3 20*.4...... ¡S .............. Nubes.
Temperatura m áxim a del dia ...............  24“,3 30°,4
Temperatura m áxim a al so l.................  32°,0 40°,0
Tem peratura m ínim a del dia............... 8°,5 ) 4 0°,6

Evaporación en las 24 horas. 8,3 m ilím etros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D i i S c c io n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 5 de Octubre de 4 863.

Altura .
P«ratu* Dirección Faerz? S ita d o

loca- l ir ratín EstUo. .L O C A - y■ *1 n,- ¿os ¿ , df¡, d .
T 0 ld 9 ' cente- ile la mar.

H DADBS. mar en 8¡ma_ . ¡e n t o .  Tiento. c ie lo ,
tnilime- , 

tros.

Zar.* á las
9 mañ.L 7GI,0 16,2 Oeste . ¡Brisa. Cubierto. »

Bilbao id. 762,6 17,2 S. E .r ild em . Despej.*. P.°oleaj.
O v .* id . . -  763,4 16,2 O. S. O. ¡Viento Cási d.*. »
S a n t . 'id . . 762,8 13,7 Norte. ¡Calma N u bes... *
B ú rgosid . 766,5 13,8 E.N. E .ildem . Despej.*. »
Soria i d . .  761,4 13,4 N.N. E .¡Idem . íd e m ,. . .  »
Salam.*id. 764,1 15,0 Oeste, jldem . íd e m .. . .  »
Madrid id. 762,7 23,3 Norte, jldem . Id e m .... »
Albac. id . 765,8 14,4 N.N.E. Brisa. Celaje.. . a
Sevilla id . 763,6 26,2 Este . .  ¡Calma N u bes... »
S. F.* á las í

8 mañ.ri 761,9 21,5 E .S .E . Brisa. Id e m ..., Picada. 
Granada á | .

Ias9m .\  765,0 20,2 S.S. E. Calma Despej.*. »
Murcia id. 765,5 20,0 S. S. 0 .¡B risa. N ubes.. .  »
Alie, id . . 765,2 21,0 |E. N,E.| *> Cási ch*..|En cal.1

Valenc. id. 764,8 22,4 N.N.O. Calma Cási cub. » 
Palma id.. 765,2 21,1 Norte. Idem. Ais. nubs Tranq.*
Barcel.* id 763,8 19,5 Idem .. Brisa . Cási cub. Idem.
Brest á las

8 mañ.Y 762,9 12,0 N. E . . Calma Cubierto. Bella.
Bayona id. 762,0 15,0 S .S .O . Brisa. Lluvioso. Idem.
Oporto á
d a s 9 m .\  763,9 18,1 Norte. ídem . Vapores. P.*oleaj.
Lisboa id. 762,9 19,8 N.N.E. Idem. Ais. nubs Bella.
Marsella á

las 8 m.*. 764,6 13,1 N. E . .  Calma Despej.*. En cal.*

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FAANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 1* 
de Octubre de 1863 á las ocho de la mañana,

B a r ó c s e - f  j e m pe r a q
t r e e ü i a i - j  l u f  a e e  |J)ir e c«ioB ESTADO

LOCALIDADES. ‘ g r  a d • s| n o r r T l ? T n
* y eeatigra-i T ie n to .  DEL CIELO. 
a W 6 Í del  ¿ o í t  

mar. _______  ______ _________

D u n q u e r q u e ... . .  746,6 4 1 #,8 S. S. O. Cubierto.
París............................. 750,6 13*, 1 S. O ..  Idem.
Bayona................  » » |O.N. O. Lluvioso.
Lyon ................... 757,4 17*,0 ¡N. 0 . .  Nublado.
Bruselas............  749,7 1 i*,6 ;S. E. . Lluvia.
Viena.................  758,4 12°,9 ¡S. S.E. Algunas nubes.
T u r in . . ............  761,7 14*,0 |N Nublado.
Rom a.........................   761,4 13*,0 ¡N  Muy nublado.
F l o r e n c i a . . » 761,5 12*,0 ¡S  Despejado.
San P etersburgo .. 767,5 9*,4 ¡Calma. Niebla.
C on stan tin op la .. .  » » | » »
S tock olm o.................| 764,4 9°,8 ¡S. S. E. Cási cubierto.
C op en h ag u e ............ i 760,8 » ¡S. S. E. Despejado.
G reenw ich  . . . . . .  I 740,1 13*,3 S. O ... ídem.
L eipzig..................... .| 759,3 10’ ,1 ;S. S, E. Algunas nubes.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
De los  partes rem itidos en  este dia p o r  la In terven 

c ión  de A rb itrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y nota de p recios  de artícu los de con su m o, resulta 
lo s ig u ie n te :

ENTRADO pon LAS PUERTAS EN EL DIA DE BPOT.
2.10 i fanegas de trigo.
2.417 arrobas de harina de id.
7.898 arrobas de carbón.

127 vacas, que com ponen 4 5 .322  libras de peso. 
834 carneros, que hacen 17.619 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR I  POR MENOR EN EL D U  
DE HOY.

Carne de v a ca , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.

Idem de tern era , de 96 á 102 rs. arroba , y de 42 á 51 
cuartos libra.

Tocino añe jo , de 36 á 90 r s .a r r o b a ,y  de 30 á 34 cuartos 
libra .

Jam ón, de 116 á 122 rs. a rrob a , y de 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite , de 67 á 70 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs .a rrob a , y de 12 á  14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib r a s , de 12 á 14 euartos.
G arbanzos, de 36 ¿ 46 rs. arroba  , y  de 10 á 16 cuartos 

libra .
Judías, de 23 á 30 rs. arroba , y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz , de 30 á 36 r s .a r r o b a , y  de 10 á 1 4 cuartos libra. 
Lentejas, de U  á 18 rs. arroba, y  de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 ó 8 rs. arroba.
Jabón , de 62 á 63 rs. arroba y de 20 á 21 cuartos libra . 
Patatas, de 4 á 4  } i  rs. arroba y  de 2 ¿  2 % cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO BE BO Y.

Cebada añeja , de 29 á 32 rs. fanega.
A lg a rroba , á 41 rs. id.
T rigo v e n d id o . . . . . . .  1.435 fanegas.
Quedan p or  v e n d e r . . 607.

P recio  m á x im a   52.
Idem  m ín im o................. 47.
Idem  m ed io .................... 50,32

Lo que se anuncia al p ú b lico  para su in teligen cia . 
Madrid 5 de Octubre de 1863. ««.E l Alcalde*Corregi- 

d o r , Duque do Sesie.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 5 ¿e Octubre de 1863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 con solidado  , publicado, 53-80 
y  90; á plazo, 54-15 y  20 c. fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 d iferid o , pu b licado , 49-75; á 
plazo , 49-90 fin cor. vol. •

Partíc ipes legos convertibles del 4 y 5 por 100 , pu
b licado, 54-50.

Deudaamortizable de primera c la se , id., 58-50; no pu
blicado , 57 p.

Idem id. de segunda id . , i d . , S! d.
Idem del personal, id., 28-80.
Idem m unicipal de Sisas del Ayuntam iento de Ma

drid , con  2 Yi de interés anual, id . , 49 d.
Obligaciones m unicipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés anual, id., 93-50 d.
A cciones de carreteras, em isión de 1 .* de A bril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l, id ., par.
Idem de á 2.000 rs ., id ., 100-50 d.
Idem de 1.*de Junio de 1851, de i  2.000 rs., idem, 

99-25 d.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 99. 
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 

de Agosto de 1852, d eá  2.000 rs., id., 100-25 d.
Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 rs., idem, 

99-25 d.
Idem de Obi as públicas de 1 .* de Julio de 1858, publi

cado , 99-25.
Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, no p u 

b lica d o , 107.
Idem del Canal de Isabel II, de ¿  1.000 rs ., 8 p or  100 

a n u a l, id . , 110-70.
Obligaciones del Estado para subven cion es  de ferro 

carriles, publicado, 98-70.
Acciones del Banco de España, no publicado, 220 d. 
Obligaciones hipotecarias del ferro-carril de Isabel II 

de Alar del Rey ¿  Santander, con  interés de 6 p or  100 
reem bolsables por sorteos , á 137 ¡4 p or 100, id ., 110 d.

Acciones de los ferro-carriles de Lérida á Reus y  Tar
ragona, id ., 85 p.

Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 50.
París á 8 dias vista, 5-21.
Hamburgo á 8 dias vista, 44-15.

Plazas del reino.

D&&o. Beneficio Daflo. Beneficio

A lbacete .. . .  d. . ,  Lugo......................
A lica n te .. ♦. par. . .  M á laga ... % p.
A lm e r ía . . . .  % . .  M u r c ia . . . .  par.
Avila  Vi .♦ O r e n s e . . . .  % p.
B ada joz. . . .  % p. . . O viedo  3 /8
Barcelona  ^  Patencia ... par.
B ilbao  par d. . .  j Pam plona.. . .
B ú r g o s . . . . .  {/i . .  I Pontevedra %
Cáceres  3 /8  . .  Salamanca. %
C á d iz   Yi P* * • San Sebas-
C a s te llo n ... . .  . .  tian  yt d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander %
C ó r d o b a .. . .  3 /8  d. . .  Santiago..
Coruña  3 /8  d. S e g o v ia ....  par.
Cuenca  . .  S e v i l l a . . . .  1/2
G erona  . .  Soria   % d.
G r a n a d a ....  3 /8  . .  Tarragona, par d.
Guadalajara. parp . . .  T e ru e l....................
H uelva..................... . .  T o le d o . . . .  J4
Huesca  . .  V a len cia ... . .
Jaén............... %  . .  Valladolid par.
León  Y% . .  V itoria   par d.
L érida .................................... i Z a m o r a ... .  y4
L ogroño .. . .  par á. . .  Z a rag oza . „

BOLSAS EXTRAN JERAS.

París 6 de Octubre de 1863.

Pondos f r a n g e *  | 3 p or 100..............................  67,50.roñaos franceses, j 4 pop400...............  95>90#
Sapeaoles................ j Deuda diferida........................  Í S%.

1 (Idem  in terior....................... 52.
Consolidados ..................................................  93 J4á3

Amberes 2 de Octubre. — In terior , 61-10.— Dife 
d a , 48.

Amst&rdam 2 de Octubre.—  Interior, 52. —  Difei 
d a , 48 yt .

Francfort 2 de Octubre.—  In te r io r , 52. —  Diferic 
48 }4

Lóndres 2 de Octubre.—  C onsolidados, 93 3 /8 .

ESPECTÁCULOS.

T ea tr o  R e a l . — Hoy no hay función.— Mañana II bar- 
hiere di Siviglia, ópera- en tresnados,

T e a t r o  be l  P r ín c ipe . — A las ocho de la noche.— Sin
fonía.— Los polvos de la madre Celestina , comedia en tres 
actos.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho de la noche.— Los mise
rables t drama nuevo en cuatro actos.— Baile.

T e a tr o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho y media de la 
noche.— Función 4.a de abono.— Un novio á pedir de boca, 
comedia en tres actos.— Paco y Manuela, juguete có m ic o  
en un acto.

N o t a . E l miércoles 7 del corriente la comedia en 
cuatro actos El hombre de mundo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r i l e l a .— A las ocho y media do lo 
noche.— Sinfonía.— A partir con el diablo.

C irco  d e  P r ic e .—-A las ocho y media de la noche.— 
Primera representación de la pieza mímico-fantástica 
Fausto , con  los espectros luminosos.— Los porm enores se 
anunciarán por carteles.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .  — A las ocho y  medís 
d é l a  noche. —  Función 147 de abono, brillante y varia* 
da, en la que tomarán parte los artistas campanólogos.— 
El célebre Leotard.— Mile. LGuise Loisset, primera artis
ta ecuestre.— Los porm enores se anunciarán p o r  carteles, 
y  l&s programas se distribuirán á la entrada del Circo.


